
CENTRO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO DE 
DEMOGRAFÍA (CELADE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DEL EMPADRONADOR 
 

GUATEMALA 1981 



DE ESTADISTICA "
Economía

Guatemala

DIRECCION GENERAL

Ministerio De

Republica De

~

4 ~ '.

EMPADRONADOR

POBLACIONCENSOIX



INDICE

Página

9INTRODUCCION.

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES DE LOS CENSOS IV DE HABITACION y IX DE
POBLACION. 11

A.

B.
11

11

c.
11

Do

12

12E.

DEFINICION y FINALIDAD DE LOS CENSOS. INSTITUCION RESPONSABLE DEL LEVANTAMIENTO DE LOS

C ENSOS OBLIGATORIEDAD DE COLABORAR EN EL LEVANTAMIENTO DE

LOS CENSOS. OBLIGACION DE SUMINISTRAR LOS DATOS y SU CONFIDE~

CIALIDAD CONCEPTO DE EMPADRONAMIENTO.

12

13

1 .Período de Empadronamiento. 2. Organizaci6n del Personal de Empadronamiento.

CAPITULO II

FUNC IONES DEL E MPADRONADOR 15

A.
B.

C.

D.

15

15

16

17

NoMBRAMIENTO. FUNC IONES y PROHIBICIONES. DOCUMENTOS CENSALES PARA EL EMPADRONADOR NORMAS PARAEL EMPADRONADOR

CAPITULO III

LA ENTREVISTA PARAELEMPADRONAMIENTO 19

A.
E.
C.

D.

19

19

20

CONCEPTO DE ENTREVISTA. PRINCIPALES FASES DE IAENTREVISTA ACTITUD DEL EMPADRONADOR y METODO DE INTERROGAR .

RESISTENCIA A IA ENTREVISTA y DATOS FALSOS I CONTRA-

DICTORIOS O INCOHERENTES. 21

3



CAPITULO IV",

PágIna

INSTRUCCIONES PARA OBTENER y ANOTAR EN LA BOLETA IA INFOR
-

MACION DE HABITACION 23

A

23

DEFINICION DE CONCEPTOS BASICOS ADOPTADOS PARA EL

CENSO DE HABITACION.

1. Fecha Censal. 2. Unidad de Empadronamiento. 3 .Definicione s. 23
23
23

B.

C.
25

25

UTILIZACION DE LA BOLETA DEL CENSO DE HABITACION ..

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA LLENARLA BOLETA DEL
CENSO DE HABITACION.

26
27

Secci6n I Localizaci6n Geográfica. Secci6n II Características del Local de flabitaci6n

27

3
3
3
3
3
3
4

T ema N o. 1 .Tipo. Tema No.2. Materi~l predominante en las pare-

des exteriores. Tema No.3. Material predominante en el techo.

Tema No.4. Material predominapte en el piso. .

Tema No. S. Condición de ocupación Tema No.6. Año de construcción Tema No, 7. Instalaciones. Tema No.8. Número de cuartos Tema No.9. Número de hogares que residen en

el local de habitación. 40

Sección m Situación Habitacional del Hogar No .(en
este local de habitación). 8 41

41
42
44
45
46

47

Tema N o. I. Servicio de agua. Tema No.2. Servicio sanitario. Tema No.3. Servicio de alumbrado. Tema No.4. Número de cuartos Tema No.5. Cuarto de cocina Tema No.6. Combustible empleado para coci-

nar.

4

4

6

6
7

8
8
O



.Página

47

49

Tema No.7. Régimen de tenencia , Tema No.8. Artef~ctos del hogar

Secci6n IV Cqract~rfpticas Socla1es de 10$ Miembros delH.2

gar , , ..., ...~ Secci6n V Inqustria Familiaro Casera Secci6n VI Poblaci6n Presente y Re sidente en el Hogar. ... 49

51

53

CAPITULO V

INSTRUCCIONES PARA QBTEN:e;R y ANOTAR ~N LA ~Q~tTA LA INFO.B.
MACION DE lAS PERSONAS EN tL HOGAR C~NSAL (Secci6n VII) o o SS

A.

SS

DEFINICION DE CONCEPTOS BASICOS ADOPTADOS PARA EL
CENSO DE POBLACION.

55

55

1 .Tipo de censo. 2. F echa y momento del censo.

B. NORMAS PARA DEFINIRlA RESIDENCIA HABITUAL. SS

55

55

1. Residencia habitual. 2. Reglas para determinar la residencia 3. Tabla de ejemplos de aplicaci6n de las reglas de reside!l

cia. 58

c. UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO 61

61

62

1. Personas que viven en hogares (en locales de habitaci6n
particulares). 2. Personas que no viven en hogares (locales de habitaci6n

colectlvos)

D.

E.

62
62

UTIUZACION DE lA BOLETA DEL CENSO DE POBIACIONe e e

PARTES DE lA BOLETA y ORDEN DE EMPADRONAMIENTO e e e

1 .Partes de la boleta. 2. Orden de empadronamiento de los miembros del hogar. ... 62
63

5



Página
63F. INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA LLENAR LA BOLETA. ...

63

64
65
65
66
66
67
68
69

A. PRIMER BLOQUE: CARACTERISTICAS PERSONALES lParatQ.

das las personas). ~ Tema No.1. Nombre yApellldo Tema No.2. Parentesco o RelacI6n Tema No. 3. Sexo. Tema No. 4. Edad. Tema No.5. Estado Clvl1Actual Tema No.6. Orfandad Materna Tema No.7. Grupo Etnlco Tema No. 8. Inval1dez

69
B.SEGUNDO BLOQUE: CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS (Ps.

ra todas las personas) '.

69
70

71
71

Tema No.9. Lugar de Naolmlento Tema No.10. Tlempo de Resldenola Tema No.11. Resldenola Habltual.en Febrero de

1976. Tema No.12. Resldenola Habltual Anter1or

C. TERCER BLOQUE: CARACTERISTICAS EDUCATIVAS Para-

las personas de 7 a~os y m~s de edad) 72

72
73
74

Tema N 0.13 .A1fabetismo Tema No.14. Nivel de Instrucc16n Tema No.15. As1stenc1a Escolar

D. CUARTO BLOQUE: CARACTERISTICAS ECONOMICAS (Para

las personas de 10 anos y mAs de edad) 75

75
79
85
86
86

Tema No.16. Tlpo de Act1vldad Tema No.17. Ocupac16n Prlnolpal Tema No.18. Rama de Act1vldad Tema No.19. wcal1zac16n del Estableclm1ento. .

Tema No.20. Categor!a Ocupaclonal

E. QUINTO BLOQUE: CARACTERISTICAS DE FEC UNDIDAD y

MORTALIDAD (Para todas las mujeres de 1 S a~os y m~s
de edad) 88

~



Página
88
89
90

91

91

Tema No.21. Total de Hijos nacidos vivos. Tema No. 22. Total de Hijos sobrevivientes ~ Tema No.23 .Fecha de nacimiento del último hijo

Tema No.24 .Sobrevivencia del último hijo. F. SEXTO BLOQUE: TEMA EN LA ULTIMA COLUMNA DE LABQ

LETA: E MPLEO AGRICOLA .8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 .8 8 .

CAPITULO VI

INSTRUCCIONES DE PROCEDIMIENTO PARA LOS CASOS EN
QUE DEBERAN LLENARSE DOS O MAS BOLETAS PARA UN MI.§.
MO LOCAL DE HABITACION O UN MISMO HOGAR. .o. o. .o o o 93

CAPITULO VII

95EMPLEO AGRICOLATEMPORAL

95
95
95

95
95

Trabaj o Agrrco la. Preparac16n del Terreno. S 1embra Manten1 m1ento C o s e c ha. Instrucc1ones para el llenado del formular1o FC -03 "Empleo

Agrícola Temporal". Numerac16n del Formular1o Locallzac16n Geogr!fica 95
96
96

96

96
96

97

97

97

97
97

Columna (1) Número de la boleta de Habitac16n y Poblaci6n

a que corresponde. o o o o o o o o o o o o o. .o o. .

Columna (2) Número de orden de la persona en la Secc16n

VII de la boleta de poblaci6n o o o. o o o o. Columna (3) Nombre. o o o o o o. o o o o o. o o. o o o o. ...

Columna (4 y 5) En qué municipio y departamento o país de-

sempef16 el trabajo agrícola ? o. o o o. ...o

Columna (6) En qué cultivo desempef16 el trabajo agrícola. .

Columna (7 I 8 I 9 y 10) En qué actividades de cultivo parti-

cip6 ? .o o. ..o o. o. .o. .o o. o o. o. o o o. ..o o o. ..

Columna (11) En qué mes desempef16 el trabajo agrícola ? ..

Columna (12) CuAntas personas del hogar lo acompañaron?

'7





INTRODUCCION
...

La Direcci6n General de Estadística le ha designado EMPADRONADOR
del Censo Nacional de Habitaci6n y Poblaci6n, atendiendo a su capacidad ,
alto sentido de honradez y espíritu de cooperaci6n. Al confiar en usted
la tarea de censar los locales de habitaci6n y la poblaci6n del país, lo hE.
ce en la seguridad de que cumplirá con ~xito tan delicada misi6n.

No escapará a su criterio que la labor de empadronamiento debe ser
ejecutada conforme a reglas uniformes y precisas, con el fin de obtener I.§.
sultados de calidad satisfactoria y plenamente comparables. Las referi-
das reglas están contenidas en este Manual y su aplicaci6n generalizada
depende del conocimiento que, de las mismas, .tenga cada uno de los eJI1
padronadores. La primera obligaci6n del empadronador es la de conocer
bien este Manual, en el que se presentan de manera ordenada las defini-
ciones básicas e instrucciones conforme a las cuales se levantará el IV
Censo de Habitaci6n y IX Censo de Poblaci6n de marzo de 1981.

Debe tener presente que, al actuar como empadronador,está cumplien
do con un mandato de la ley y, por otra parte, que cuenta con el plenore.§.
paldo de las autoridades locales y nacionales.

El Ministerio de Economía y la Direcci6n General de Estadística le ~
gradecen de antemano su valiosa cooperaci6n.
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CAPITULO
#

I

ASPECTOS GENERALES DE LOS CENSOS DE

HABITACION y POBIACION

A. DEFINICIONES y FINALIDAD DE LOS CENSOS

1. Defini.9i6n y Finalidad del Censo de Habitaci6n

El Censo de Habitaci6n es el conjunto de operaciones destinadas
a obtener, recopilar, evaluar, analizar y publicar datos de los 12
cales de habitaci6n del país, referidos a un momento determina-
do.
El Censo de Habitaci6n tiene como meta suministrar informaci6n
acerca de las características y condiciones habitacionales de la
poblaci6n, para determinar el d~ficit de vivienda I analizar los
factores que inciden negativamente en esta materia y plantear las
posibles medidas que conlleven a la soluci6n de los problemas
habitacionales identificados .

2. Definición y Finalidad del Censo de Población

El Censo de Poblaci6n es el conjunto de operaciones destinadas
a obtener, recopilar, analizar y publicar datos demogr&ficos, s.Q
ciales y econ6micos de los habitantes del país, referidos a un
momento determInado .
El Censo de Poblaci6n tIene como ftnalldad proporcIonar la lnfo..!:
maci6n bAsica para formular planes de salud pCIbllca, educaci6n,

vivienda, empleo, seguridad social, etc., yen general, para
promover el desarrollo econ6mico y socIal del país .

B. INSTI'l'UCION RESPONSABLE DEL LEVANTAMIENTO DE LOS CENSOS

La planificaci6Í1, organizaci6n, ejecuci6n y direcci6n de los trabajos
relaci0nados con los Censos de Habitaci6n y de Poblaci6n se encuen
tran a cargo de la Direcci6n General de Estadística, dependencia del
Ministerio de Economía .

c. OBLIGATORIE DAD DE COlABORAR EN EL LEVANTAMIENTODE LOS GEN
SOS

La Ley de Estadística ( Decreto Presidencial 495, emitido el16 de di
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ciembre de 1955), establece que todos 19s funcionarios y empleados
del gobierno, municipalidades, entidades aut6nomas y semiautónomas
están obligados a colaborar con la Direcci6n General de Estadística
en los Censos, encuestas e investigaciones estadísticas que realice.

OBLIGACION DE SUMINISTRAR LOS DATOS y SU CONFIDENCIALIDADD.

Obliqaci6n de Suministrar los Datos1 .

De acuerdo con la Ley de Estadística, todos los habitantes de la
Rep6blica estfln obligados a suministrar con veracidad los datos
que les sean pedidos en relaci6n con el local de habitaci6'n en el
cual vivan, los de su persona y familiares que residan habitual-
mente con ellos.

2. Confidencialidad de los Dalos

Los datos suministrados a los empadronadores, de acuerdo con la
Ley de Estadística, serán estrictamente confidenciales y por niQ
gún motivo se podrán utilizar para fines no estadísticos. Los em
padronadores y demás funcionarios censales que infrinjan las diE..
posiciones relativas a la confidencialidad de los datos incurrt..
rán en una infracci6n grave según los Artículos 34 (inciso 30. ) y
36, de dicha Ley, sin perjuicio de la responsabilidad de orden p~
nal que corresponda a los infractores .

E. CONCEPTO DE EMPADRONAMIENTO

Se entiende por empadronamiento la labor de: (a) Recoger la informa-
ci6n correspondiente a cada local de habitaci6n y de cada uno de los
habitantes del país, de acuerdo con las indicaciones que se dan más
adelante: (b) reunir y transmitir a la Direcci6n General de Estadística
los documentos que contienen los datos recogidos, conjuntamente
con los materiales utilizados durante el empadronamiento.

1. Período de Empadronamiento

El empadronamiento de los locales de habitación y de la pobla-
ción urbana y rural se efectuar~ en el curso de los días compre!!
didos del 23 de marzo al 6 de abril de 1981. Debido a dificult~
des que se presentan en algunas regiones, y con la autorizaciór.
del Coordirlador Genera}, puede prolongarse por excepción el em-
padronamiento en sectores determi-nados.
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2. Organizaci6n del Personal de Empadronamiento

"

El desarrollo de las operaciones de campo durante el levantamie.!!.
to del Censo requiere una organizaci6n que permita un es'tricto
control del personal, tanto para proporcionar al Empadronador la
asistencia necesaria en la orientaci6n de sus labores, como para
lograr la total y efectiva cobertura del mismo .
Para el empadronamiento se ha organizado al personal censal en
la siguiente forma:
C oordinador General
C oordinadores de Area
Jefes Departamentales de Censos
Encargados de Zona
Jefes de Municipio

Supervisores
E rnpadronadores.

El sector de empadronamiento ha sido determinado mediante est.y
dios previos en el campo, teniendo en cuenta, distancias a rec2
rrer, vías de comunicación, concentración de vivienda, etc. , de
tal forma que el Empadronador pueda recorrerlo y enumerar los 12
cales de habitaci6n y la población existente. en el mismo tiempo
fijado .

13



CAPITULO II
"

,FUNCIONES DEL EMPADRONAOOR

NO MBRAMIENTOA.

Corresponde a la Direcci6n General de Estadística nombrar al persQ
nal de empadronamiento para la ejecuci6n de los Censos .

FUNCIONES y PROHIBICIONESB.

1. Funciones

Son funciones del Empadronador:
a) Asistir regularmente a los cursos de capacitaci6n censal:
b) Efectuar previamente un reconocimiento de su sector de empa-

dronamiento para familiarizarse con el Area que le corres pon -

de empadronar:
c) Atender las indicaciones del Supervisor, e informarle oportun.:9:.

mente cualquier irregularidad que se registre en el desempeño
de su trabajo:

d) Desempeñar personalmente su trabajo y no permitir ayuda o
compañía de personas extrañas al Censo:

e) Realizar un empadronamiento completo del sector que le corre.§..
ponde empadronar, mediante la visita personal a cada local de
habitaci6n siguiendo cuidadosamente las instrucciones corre.§..

pondientes:
t') Solicitar los datos a los informantes y cuidar de que éstos

sean completos y veráces:
g) Elevar , al conocimiento del Supervisor, los casos de perso-

nas que se hayan negado a dar la informaci6n requerida: y
h) Entregar al Supervisor, cuando termine su trabajo, el cartap.:9:.

cio del sector debidamente identificado, conteniendo, en su
orden: ( i) el material cartográfico del sector (ii) las hojas
"Control de Recorrido del Empadronador" que haya usado: (iii}
las boletas de Poblaci6n y Habitaci6n (en orden de numeraci6n>:
(iv) los formularios de "Empleo Agrícola Temporal".

Las boletas, formularios y demás materiales que no haya usado
debe también devolverlos al Supervisor, pero por separado, sin
mezclarlos con las boletas y formularios utilizados durante su
trabajo.

15



2. Prohibicion~~

Se prohibe terminantemente al Empadronador:
a) Delegar sus funciones a otras personas;
b) Permitir que personas extrañas a la familia del informante pr~

sencien la entrevista;
c) Alterar los datos suministrados;
d) Divulgar los datos que est~n registrados en las boletas cens~

les y/o dejar las boletas en lugares donde personas no auto-

rizadas puedan tener acceso a ellas;
e) Realizar durante el empadronamiento cualquier otro tipo de ac-

tividades;
f) Solicitar informaci6n que no figure en las boletas respectivas;
g) Promover discusiones de carácter político o de cualquier otro

tipo durante el empadronamiento .

DOC UMENTOS CENSALES PARA EL EMPADRONADORc.

El empadronador recibirfl dentro de¡ Cartapacio Censal los siguientes

documentos básicos:

Credencial1 .

Este documento lo acredita como Empadronador y lo autoriza pa-
ra visitar y obtener la informaci6n de los locales de habitaci6n
y de la poblaci6n del sector censal que se le ha asignado .

2. Material Cartoqráfico del Sector

Es el mapa, plano o croquis del sector que le corresponde empE:.
dronar, en el cual consta su localizaci6n geográfica" límites re~
pectivos, c6digos y otras referencias de importancia, es decir
el área que debe cubrir en el período de empadronamiento .

Manual del Empadronador3.

Es el presente documento en el cual constan las

para realizar adecuadamente el empadronamiento.

instrucciones

4. Distinti va de Empadranadar

Es la cinta que lo distingue como tal y que debe llevarla en fo!:.
ma visible, a la altura del bolsillo de la camisa .
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b) Recorrido del Empadronador

Con el propósito de facilitar la visita a todos los edificios y lQ
cales de habitación del sector censal, el Supervisor, de mutuo
acuerdo con el Empadronador, deberán definir tanto el punto de
partida del empadronamiento como la ruta que debe seguir el em

padronador, para realizar su trabajo.

o) Visita a todos los edificios y locales de habitación: El empadrQ
nador debe visitar todos y cada uno de los edificios y locales
de habitación del sector censal que le sea asignado, aún cuan
do aparentemente no viva nadie en ellos.

Teniendo presente que existen personas solas y hogares que vi
ven en locales no expresamente destinados a habitación huma-
na, tales como: fábricas, bodegas, graneros, establecimien-
tos comerciales y de servicio, etc., el Empadronador deberá
visitar toPOs lcs locales existentes en el sector, y proceder a
obtener los datos pertinentes. si dichos locales sirvieron de
luGar de alojamiento al "momento. del Censo".

d) Locales de Habitaci6n Cerrados

Si el empadronador encuentra un local de habitaci6n cerrado I
deberá averiguar por todos los medios posibles ( propietario
del edificio I vecinos I tiendas cercanas I etc. ) , si dicho local
se encuentra habitado o deshabitado y procederá a censarlo de
acuerdo con las instrucciones pertinentes. Si el local se en-
cuentra cerrado y sus moradores momentáneamente ausentes ,
deberá regresar tantas veces como sea necesario, hasta obte-
ner la informaci6n requerida. Si durante la jornada no le ha -

sido posible empadronar el local de habitaci6n ya sus ocupan
tes I deberá registrar tal hecho en el formulario "Control de RQ
corrido del Empadronador" (PC -01).

18



CAPITULO III
¡;

LA ENTREVISTA PARA EL EMPADRONAMIENTO

CONCEPTO DE ENTREVISTAA.

Se entiende por entrevista el diálogo que el empadronador establece
con el INFORMANTE con miras a obtener los datos requeridos para
el cumplimiento de los objetivos de la investigación que se realiza .

B. PRINCIPALES FASES DE LA ENTREVISTA

Las fases más importantes son: (I) presentación; (2) selección del
informante; (3) motivación; (4) formulación de las preguntas y anot.§.
ción de las respuestas; (5) revisión de la información obtenida y (6)

despedida.

1 . Presentaci6n-

El Empadronador deberá presentarse ante quien lo atienda de la
siguiente manera: soy (nombre y apellido) , designado por la Dl
rección General de Estadística como empadronador del Censo
de Habitación y Población. Deseo tener una corta entrevista
con el Jefe de este hogar. Tan pronto como le atienda el info.I.
mante preséntele su tarjeta de identificación .

2. Selección del Informant~

Siempre que sea posible el Empadronador deberá seleccionar cQ
mo informante al "Jefe del hogar censal" o a la esposa o comp.9.
ñera del mismo. Por excepci6n, si el jefe y la esposa no seeQ
cuentran en el local de habitaci6n, y no es posible contar con
su presencia, el empadronador seleccionará a otro miembro del
hogar a condici6n de que esté enterado de los diferentes aspeQ
tos que se investiqa!!.

En el caso de que por cualquier razón no se encuentre a un in-
formante, anótese como visita pendiente en el" Control de Re-
corrido del Empadronador'l (PC -01) y regrese posteriormente ,
si subsiste el problema, continúe el trabajo pero explique es-
te caso en la parte de observaciones del "Control de Recorrido
del Empadronador" .
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3.

El empadronador explicará al informante el propósito del Censo
destacando, si es necesario, el hecho de que los datos que prQ
porcione son por ley "estrictamente confidenciales" (esta expli
cación debe ser breve) .

Fonnulación de las Drequntas Y anotación de las resDuestas4.

Consiste en formular una a una las diferentes preguntas tal co-
mo constan en las instrucciones de este manual, y en re gistrar
las respuestas en la parte correspondiente de las boleta.s .

Revisión de la Información5.

Cada vez que el Empadronador termine de registrar las respues-
tas dadas por el informante sobre el local de habitaci6n o sobre
una persona, debe revisax: cuidadosamente si ha formulado todas
las preguntas y registrado las respuestas en los lugares espeq!
ficamente destinados para tal efecto y examinar si la informa-
ci6n proporcionada no presenta contradicciones con otros datos.

Cualquier omisión o error en que se incurra, debe ser corregido
de inmediato. Si al revisar los datos encuentra una o más incQ
herencias, el empadronador formulará de nuevo las preguntas -

hasta obtener respuestas consistentes .

6. Despedida

Al terminar su trabajo deberá agradecer al informante en nombre
de la Direcci6n General de Estadística por la colaboraci6n pre.§.
tada y pasar al pr6ximo local de habitaci6n .

c. ACTITUD DEL EMPADRONADOR y METODO DE INTERROGAR

1 . Actitud del Empadronador

El Empadronador debe despertar confianza y simpatía en el in-
formante, de tal suerte que la entrevista se desenvuelva sin
contratiempos de ninguna naturaleza.

El Empadronador tiene la obligación de desvanecer cualquier d.!!
da o temor de parte del informante. En unos casos bastará in-
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sistir en la confidencialidad de la Wormaci6n, y, en ot¡'OS en la
utilidad de los dat()s para efectuar programas de salud, vivienda;
empleo, etc.

Algunos infonnantes interrumpiran al empadronador durante la en-
trevista para solicitar explicaciones mAs detalladas sobre los ~
ferentes temas o conceptos investigados. En estos casos deb~
rA responder a todas las preguntas/ con respuestas claras y sen-
cillas I satisfaciendo así el interés del informante .

El Empadronador no debe olvidar que todas las personas que ha
de entrevistar son importantes y sus datos igualmente valiosos

2. M étodo de InteIToqar

Tenga en cuenta las siguientes reglas importantes:

a} Formule todas las prequntas respetando el texto original y
el orden en que aparecen en la boleta;

b) No sugiera respuesta§ asumiendo situaciones que no son de

su conocimiento, aún cuando crea que se desprenden de re.§.

puestas anteriores;

c) Cuando ngte que el entrevistado no ha comDrendido la Dre-

gu!!ta, repítala despacio y haga la aclaración pertinente a
fin de facilitar su interpretación .

Do RESISTENCIA A LA ENTREVISTA y DATOS FALSOS I CONTRADICTORIOS
O INCOHERENTES

1. Resistencia a la Entrevista

El Empadronador en el curso de su trabajo puede encontrarse -
con personas que, por ignorancia o por otras razones, rechacen
la entrevista.

Frente a un hecho de esta naturaleza el Empadronador deberá:

a) Evitar por completo toda discusi6n;

b) Persuadir a la persona invocando su reconocido espíritu de
colaboraci6n con las obras de interés nacional;
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c) Finalmente, si persiste en su negativa, infonnar al Supervi-
sor tan pronto como sea pcsibl~ , y consignarlo en el formul2.
río de ..Control de Recorrido del Empadronador.. .

2. Datos falsos I contradictorios o incoherentes

Por reservas, temor o mala fe, ciertos informantes suministran
datos incorrectos .

El Empadronador puede descubrir que los datos son contradicto-
rios o incoherentes si realiza un anAlisis de la informaci6n prQ
porcionada. Por ejemplo no es posible aceptar que una mujer -

de 15 aí\os tenga diez hijos; sería incorrecta la informaci6n de
una persona de 10 aí\os de edad con dos aí\os aprobados de en-
seí\anza media; de igual manera la de una persona que conste cQ
mo analfabeta y sea profesional. El Empadrbnador debe en es-
tos casos y otros similares solicitar del informante la rectific.2.
ci6n del dato.
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CAPITULO IV

INSTRUCCIONES PARA OBTENER y ANOTAR EN lA BOLETA lA INFORMACION

DE HABITACION

A DEFINICION DE CONCEPTOS BASICOS ADOPTADOS
DE HABITACION

PARA EL CENSO

I. Fecha censal

Con el propósito de que los datos que se obtengan reflejen fiel
mente tanto la situación de los locales de habitación y sus ca-
racterísticas, así como los aspectos de carácter demográfico,
económico y social del país I se ha determinado como fecha del
Censo el día 23 de marzo de 1981.

2. Unidad de empadronamiento

Para el levantamiento del Censo Nacional de Habitación se uti-
lizarán principalmente dos unidades de empadronamiento: (a) n
Local de Habitación: y (b) El HoGar. Para la investigación de
las características del local de habitación, (Sección II de la B.Q
leta) se utilizará la unidad "local de habitación" y para la in -
vestigación de la "Situación habitacional del hogar", (Sección
III de la Boleta) , se utilizará la unidad "Hogar" .

3. Definiciones

a) Local de Habitación

Para los fines exclusivos del Censo un local de habitación
es todo recinto de alojamiento estructuralmente separado e
independiente que: { i) Haya sido construido, edificado ,
transformado o dispuesto para ser habitado por personas ,
siempre que a la fecha del Censo no se utilice totalmente
para otra finalidad; y ( ii ) no habiéndo sido construido para
habitacióI"lr se encuentre habitado por personas a la fecha del
censo.

N 6tese que un local de habitación tiene que cumplir los re-
quisitos de §eparaci6n e independencia .

Se considera a un recinto " separado" si está rodeado de P..9.
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redes, muros, tapiales, etc. y ..se encuentra cubierto por un
techo que permita a una persona o grupo de personas aislarse
de otras de la comunidad con el fin de dormir, preparar y con
sumir sus alimentos y protegerse contra las inclemencias del cli
ma. Se considera como local "Independiente" cuando tiene
acceso directo desde la calle o cualquier escalera, pasillo ,
corredor, patio o terreno público o comunal; vale decir, cuan
do los ocupantes pueden entrar o salir de un local de habita -

ci6n sin pasar por locales ocupados por otras personas .

b) Clases de Locales de Habitaci6n

Se distinguen dos clases de locales de habitación (i) Aque-
llos destinados para alojar hogares denominados "locales de
habitación particulares, y (ii) aquellos denominados "locales
de habitación colectivos".

Se entiende por'1ocal de habitación particular" al recinto de
alojamiento separado e independiente destinado a alojar a
uno o más hogares; o aquel que no esté destinado al aloja -

miento de personas, pero se encuentra ocupado como un local
de habitación. Es muy importante destacar que debido a prQ
blemas de falta de vivienda u otras causas, un local de ha-
bitación puede estar a la fecha del Censo Habitada por dos
o más hogares .

Se entiende por "local de habitación colectivo" , aquel re -
cinto de alojamiento estructuralmente separado e indepen-
diente destinado a alojar personas que no viven en hogares,
tal es el caso de los hoteles, pensiones, hospitales, inte.r
nados, casa de familia con más de 5 pensionistas, campa-
mentos, etc.

Hog ar Censalc.

Para los fines censales, se entiende por "hoqar'l una -

persona sola o varias personas unidas o n6 por vínculos
familiares qt'e viven juntas para proveer y satisfacer -

sus necesidades alimenticias y otras indispensables

para vivir.
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Es decir que un hogar puede estar constituído:
,

i) Por una sola persona que satisface sus necesidades alimel1

ticias y de habitación sin unirse a otra persona, o,

ii) por dos o má.s personas que se asocian para satisfacer sus
necesidades alimenticias y de habitación. Las personas que
viven en esta clase de hogares pueden ser exclusivamente
parientes (padres e hijos por ejemplo), pueden ser no pa-
rientes (caso de dos o má.s amigos); y pueden ser parientes
y no parientes a la vez (padres, hijos y una empleada}.

UTILIZACION DE LA BOLETA DEL CENSO DE HABITACIONB.

Par.a el registro de los datos de cada "Local de Habitación", el em-
padronador utilizará la Sección II de la boleta: " Características del

Local de Habitación" y para el registro de los datos de cada uno d~
los "Hogares censales" la parte III: "Situación habitacional del Ho-

.Número:

En consecuencia, si en un local de habitación vive un sólo hogar se
utilizará una sola boleta (Secciones II y III), en cambio, si en un lo-
cal de habitación viven dos o más hogares, se utilizarán tantas bo-
letas como hogares vivan en dicho local de habitación. En estos ca
sos de varios hogares en un mismo local de habitación el Em'padro-
nador registrará los datos tanto del local de habitación como los re-
ferentes a la situación habitacional del primer hogar en una boleta
y, para cada uno de los restantes hogares registrará en boletas s~
paradas los datos relativos a la situación habitacional de los mis-
mos, Sección III, tachando con una X grande la Sección II. 11 Carac

terísticas del local de habitación'l en las boletas restantes utiliza-=-
das para el mismo local de habitación, en vista de que ya se llena-
ron estos datos en la boleta del primer hogar.

c. INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA LLENAR LA BOLETA DEL
CENSO DE HABIT ACION

Numeración de la boleta:

En el márgen superior derecho de la boleta aparece un recuadro
para anotar el número de la boleta ~de ~. En el primer
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espacio el empadronador deberá anotar el número correlativo que
corresponda a cada hogar o local de habitación visitado empezando
con e) número 1, por ejemplo, si se va a empadronar el séptimo h~
gar de su recorrido entonces a la boleta le corresponde el número
7.

Cuando sea necesario usar más de una boleta de población para ano
tar los datos de un hogar. porque el número de miembros es más -

de ~ 9 pe-rsonas, entonces deberá ponerse el número de la boleta a

dichq hogar, que corresponda con la adición de las literales: A, E,
C, etc. Por ejemplo si el hogar número 7 tiene 19 miembros, a la
primera boleta se le pondrá 7-A, a la segunda boleta 7-E ya la ter
cera boleta 7-C en el primer espacio mencionado. -

El segundo espacio que aparece dentro del recuadro se utiliza alfi-
nal del empadronamiento y sirve como control para evitar extravíos
de la papelería; por ejemplo, si al terminar su Sector de Empadro-
namiento el entrevistador ha utilizado 155 boletas de habitación y P.Q
blación, entonces llenará. este segundo espacio, de todas las bole-
tas utilizadas, con el número 155.

I LOCALIZACION GEOGRAFICA

El Empadronador debe copiar en todas las boletas del Sector
que se le asigne, la siguiente información que aparece en la
cará tula de su cartapacio: 1. Código Cartográfico (números)
2. Departamen to (nombre) 3. Municipio (nombre) .

La adecuada locali7.aci6n del sector de empadronamiento y. en
consecuencia de los locales de habitación, requiere de otro!5
datos que deberán ser objeto de investigación y registro por paE.
te del empadronador, como son: 4. Nombre del Lugar Poblado;
5. Dirección en donde se encuentra el local de habitación y 6.
Categoría del Lugar Poblado.
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CARACTERISTICAS DEL LOCAL DE HABIT ACIONII

Como se manifestó anteriormente, los temas del I al 9 de esta
Sección deben ser investigados para cada uno de los "locales de

habitación" .Las instrucciones específicas que se presentan a
continuación permi tirán al empadronador realizar su trabajo de
manera eficiente.

TIPOTema No.1

I Cómo investigar el tema

Las siguientes definiciones deben ser consideradas al in-
vestigar este tema:

a) Casa corriente (formal): Se define como un cuarto o
conjunto de cuartos y que por la forma en que ha sido
construida, reconstruida, adaptada o dispuesta, se de~
tina al alojamiento de un hogar y que al momento del
Censo no se utiliza totalmente para otros fines. Se ca-
racteriza por el hecho de que la construcción se encue~
tra rodeada de paredes divisorias, muros, cercas, jar-
dines o terreno que separa una casa de la otra ( Figura
I ) .Corresponde también a este tipo de locales aquellos
que tienen un techo único para dos o más casas con-
tiguas, y que asimismo cuentan con servicios exclusi-
vos de agua, luz y servicio sanitario (Figura 2).

Nótese que aún cuando este tipo de local de habitación
se destina generalmente al alojamiento de un hogar.
puede estar viviendo en él dos o más hogares, a la fe-
cha del Censo, en cuyo caso deberá utilizarse una bo-
leta para cada hogar censal.

b) Apartamen to: Se define como un cuarto o conjunto de
cuartos que por la forma en que ha sido construído, a-
daptado o dispuesto se destina al alojamiento de un ho-
gar y que al momento del Censo no se utiliza totalmen-
te para otros fines. Se caracteriza por el hecho de que
forma parte de un edificio de una o más plantas o pisos
y se encuentra separado de otros apartamentos por pa-
redes divisorias que van desde el piso hasta la planta
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FIGURA No I

CASA SEPARADA O FORMAL
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superior o hasta el techo del local de habitación.

Generalmente cuenta con los servicios exclusivos e indis-
pensables. tales como: Agua. Luz y Servicio SanitariQ.
Como en el caso anterior. se debe tener en cuenta que un
apartamento es un local construido generalmente para dar
alojamiento a un sólo hogar; sin embargo. en el momento
del Censo puede estar ocupado por dos o más hogares. en
cuyo caso el empadronador deberá utilizar una boleta pa-
ra cada hogar censal.

FIGU RA No.3

DE APARTAMENTOSEDIFICIO
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c) Cuarto en casa de vecindad (p~lomar): Se defin.e como
tal a un espacio situado en un lqcal de habitación: cons-
truído, adaptado o dispuesto, para el alojamiento de
tan tos hogares como cuartos tenga dicho edificio. Cada
cuarto se caracteriza por tener una entrada directa de!
de un pasiUo, patio, corredor, etc. Generalmente di-
chos locales de habitación no cuentan con servicio.ex -

clusivo de agua, servicio sanitario y bat'ío.

Un hogar puede \ocupar uno o más de estos cuartos, en
cuyo caso se considera, a dichos cuartos, como un só-
lo local de habitación.

También puede ocurrir que en un cuarto habi ten dos o
más hogares. en cuyo caso se hace necesario utilizar
dos boletas o más para el mismo local de habitación.

FIGURA N.4

CUARTO EN CASA DE VECINDAD ( PALOMAR)
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d) Rancho: Se define como tal a un local de habitación con
uno o más cuartos que ha sido construído con materiales
naturales de origen local. Las p~redes son de baja-"
reque, barro. paja, lepa, palo o caña y el techo de pa-
ja. palma o similares. Se destina al alojamiento de un
hogar siempre que al momento del Censo no se utilice
totalmente para otros fines. En un rancho pueden vivir
también dos o más hogares, en cuyo caso deberá utili-
zar una boleta para cada hogar censal.

FIGURA N.. 5

RANCHO
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e) Casa improvisada ( covacha. barraca) : Se define como
tal aquella construcción independiente de carácter pro-
visional construídalCOn materiales de desecho sin un

plan p,reconcebido para servir de J1abitación a un hogar.
En esta clase de unidad también pueden estar alojados
uno o más hogares, debiéndose utilizar una boleta para

Icada uno de los hogares censales.

FIGU RA N.6

CASA IMPROVISADA O COVACHA



f) Otro Tipo: Se incluye en' esta categoría a los siguien-
tes locales de habitación: i) Unidades móviles. o sea
aquellos tipos de alojamiento construídos para ser
transportados {tienda de campana, botes, barcos, etc.
ii) Locales de estructuras permanentes no destinadas
a habitación humana tales como graneros, garajes, c~
setqs, almacenes, etc. ; iii) Otros locales no destina-
dos a habitación humana, tales como refugios natura-
les, cuevas, etc.

EStoS tipoS serán considerados como locales de habi-
\

tación siempre que a la fecha del Censo se encuen tren
habitados. Como en loS caSoS anterioreS, utilice tan-

.-
tas boletas Como hogares censales habiten en cada lo-
cal de habitación.

Cómo registrar la información2.

El empadronador una vez que haya clasificado el local de ha-
bitación en una de las categorías precedentes, de acuerdo corl
las definiciones respectivas, procederá a encerrar con un cír-
culo "0'1 el número que antecede a dicha categoría.

Si se trata de locales de habitación colectivos, de acuerdo a
la definición dada en el anexo que contiene las instrucciones
para este tipo de investigación, especifique el tipo (hotel, ho~
pital, cuartel, etc. ) y anote el nombre del establecimiento
pasando directamente a la Sección VII 'I Personas en el Hogar

Censal", para proceder a empadronar a cada una de la perso-
nas que viven en el local de habitación colectivo.

Ver Ejemplo en la p~gina siguiente)
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3. Ejemplo:

MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PARE-Tema N o. 2

DES EXTERIORES

Cómo investigar el temaI.

El empadronador deberá preguntar al informante cuál es
el material predominante de que están construídas las
paredes exteriores del local de habitación.

2. Cómo registrar la información

Definido cuál es el material predominante empleado en
la construcción de las paredes exteriores, el empadro-
nador procederá a encerrar con un círculo "O" el núme-
ro que antecede a dicha categoría.
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Si es de un material no clasificado en la boleta, deberá circu-

lar el. número de la categoría "otro" y especificarlo.

Ejemplo:3.

Tema No.3 MATERIAL PREDOMINANTE EN EL TECHO

1. Cómo investiqar el tema

El empadronador deberá investigar el material. de que ha sido cons -

truído el te cho superior del local de habitación.

Cómo registrar la informaciónl.

Una vez que el empadronador haya definido la clase de material de
que se encuentra construído el techo del local de habitación, proc~
derá a encerrar con un c{rculo "O" el número que antecede a dicha
categoría .
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Si es de un material no clasificado en"la boleta, deberá
número de la categoría "otro" y especificarlo.

circular el

3. Ejemplo:

MATERIAL PREDOMINANTE EN EL PISOTema No.4

1 . Cómo investigar el tema

El empadronador deberá preguntar al informante cuál es el material
predominante de que está construído el piso del local de habitación

Cómo registrar la información2.

Definido cuál es el material predominante de que está construído el
piso del local de habitación, procederá a encerrar con un círculo
"0" el número que antecede a dicha categoría.

(Ver Ejemplo en la págit:la siguiente)
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3. Ejemplo:
4 MATERIAL PREOOMINANTE

EN EL PISO

I. Ladrillo de cemento

2. Ladrillo de barro

3. Torta de cemento

4. Madera

(9rierra
6. Otro

QONDICrON DE OCUPACIONTema No. 5

1 C6mg investiqar el tema

El empadronador investigará si el local de habitación está:

A) ocupado: con personas presentes 6 con personas temporalmente
ausentes y B) deso~upado: en venta I en alquiler I en reparaci6n y
otra causa .

2. Cómo-reqistrar la información

Definida la condici6n de ocupaci6n I el empadronador procederá a el!
cerrar con un círculo "o" el número que antecede a dicha categoría.
Si se determina que el local de habitaci6n esta desocupado porcuaj
quiera de las causas antes indicadas I debe darse por terminado el
llenado de la boleta y pasar al siguiente local de habitación .

3 Ejemplo:
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AÑO DE CONSTRUCCIONTema No. 6

g6mo investigar el tema1.

El empadronador deberá preguntar al informante el año en que fue

construído el ¡ocal de habitación.
En los casos en que el informante no tenga conocimiento del referl
do dato o manifieste dudas I el empadronador deberá recurrir a otras
personas (miembros de otros hogares que vivan en el mismo local ,
vecinos, etc .) hasta encontrar un elemento calificado para ese pr.Q

pósito .

Cómo reqistrar la información2.

Definido cuál es el año que fue construído el local de habitación ,
procederá a encerrar con un círculo "o" el número que antecede a dJ.

cha categoría .

Ejemplo:3.

INSTALACIONESTema No. 7

A.

1 .

8aua:

Cómo investiqar el tema:

El empadronador investigará si el local de habitación está conecta-
do o n6 a una red de distribución de agua .
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Cómo reGistrar la información:2.

Una vez establecido si el local de habitación está o nó conectado a
una red de distribución de agua I el empadronador procederá a ence-
rrar con un círculo "O" el número que antecede a la palabra I. SI o

2. NO I según corresponda .

B.

1 .

D ,. lJesague:

C6mo investiqar el tema:

El empadronador investigarA si el local de habitación estA conectado

o nó a una red de captación de desagüe .

Cómo reqistrar la información:2.

Una vez establecido si el local de habitación está o nó conectado a
una red de captación de desagüe de servicio colectivo, el empadro.;.
nador procederá a encerrar con un círculo II O" el número que antec~

de a la palabra 1. SI ó 2. NO, seg4n corresponda.

c.
1

Luz eléctrica:

C6mo investigar el tema:

El empadronador investigará si el local de habitación está conecta-
do o nó a una red de distribución de luz eléctrica .

C6mo reqistrar la informaci6n:2.

Definida la existencia o nó de conexión de energía eléctrica en ell.Q
cal de habitación ,el empadronador procederá a encerrar con un círc.l-!
lo "O" el número que antecede a la palabra 1. SI ó 2. NO, según c.Q

rresponda .
17 INSTALACIONESOEL LOCAL

A. AGUA:
¿El local de habitación está
conectado a una red de
distribu-;ión de agua?

(!)SI 2. NO

s. DESAGUE:
¿El local de habitación está
conectado a una red de captación
de ~ü~?

~SI 2. NO

I c. LUZ ELECTRICA:
¿El local de habitacion está
conectado a una red de
distribución de luz eléctril;a?

1 OSI 2. NO

Ejemplo:3.



Tema No. 8 NUMERO DE CUARTOS

1 . C6moinvestigar el tema:

La siguiente definición ayudará al empadronador a investigar corres¿
tamente este tema:

Para los fines censales se define como cuarto el espacio, situado en
un local de habitación, que esté cerrado por paredes que se eleven
desde el suelo hasta el techo, o por lo menos hasta una altura de
dos metros a partir del suelo, y que tenga una superficie para darc~
bida a una cama para una persona adulta, o sea por lo menos una s.y.
perficie de cuatro metros cuadrados. Por lo tanto en el total de cuaJ".
tos se incluyen los dormitorios, comedores, salas, separos destin~
dos a alojar personas. Los pasillos, galerías abiertas, vestíbulos ,
cocinas y baño no deben considerarse como cuartos.
Tome nota que los cuartos usados e:):(clusivamente como locales de
comercio, talleres, servicios, etc. , no deben incluirse en este re-
cuento.

Teniendo en cuenta esta definición, el empadronador procederá a in
vestigar el total de cuartos de que dispone el local de habitación.

2. Cómo registrar la información:

El empadrQnador anotará sobre la línea disponible para el efecto, el
total de cuartos que tiene el local de habi taci6n .

3. Ejemplo:

8 NUMERO TOTAL DE CUARTOS

1\"(Ji,I(/Ul'ula({J(ili(¡..IIJ,¡li".llili
u~{¡d{J~ (..X(IU\i~.Uln{llt, p",..¡ 'I/¡

((¡ln{'.{Il1I,.~{lp'..JJ'\I."l'¡¡"'

Total de cuartos: 3

Tema No. 9 NUMERO D~OGARES QUE RESIJJJ:J;j EN EL LQCAL DE '"-IA-

B¡TAC ION

1 . Cómo investigar el tema:

De acuerdo con la definición de hogar censal (página 24 de este m.2.
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nual) el Empadronador procederá a 'investigar el número de hogares
que al momento del Censo residen habitualmente en el local de habi-
taci6n.

2. C6mo reqistrar la informaci6n:

Investigando el número de hogares que residen habitualmente en ellQ
cal de habitación, el empadronador registrará dicho número en la lí-
nea destinada para el efecto .

3. Ejemplo:

III SITUACION HABITACIONAL DEL HOGAR No .

Los temas incluídos en esta parte de la boleta I deben ser investiga-
dos para cada uno de los hogares I que al momento del Censo I se e.!}.
cuentren residiendo en el local de habitación .
Las instrucciones específicas que se presentan a continuación, per-
mitirán al empadronador realizar su trabajo de manera eficiente .

Hogar Número: En este espacio deberá anotar si se trata del hQ
gar I , del hogar 2 I del hogar 3, etc. I dentro del mismo local de ha-
bitación; por ejemplo: si en un mismo local de habitación residen 3
hogares y se está llenando la informaci6n del 20. hogar, en el espa-
cio se anotará HOGAR NUMERO 2, y desde luego la Sección "11
Características del local de habitaci6n 11 deberá tacharla con una I'X"

grande I en razón de que trat~ndose de varios hogares en un mismo IQ
cal de habitación I la mencionada secci6n II debió aparecer llena pa-
ra el hogar No.1.

Tema No. 1 SERVICIO DE AGUA

1 C6mo formular la prequnta:

De qué tipo de servicio de agua dispone el hogar ?

El empadronador deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:
El servicio de agua de II 1. Chorro de uso exclusivo II es el servicio

de agua corriente dentro del local de habitaci6n utilizado por un s6-
lo hogar. Cuando el hogar tiene chorro de agua corriente I pero de
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uso común para dos o más hogares, dentro del mismo local, el emp~
dronador deberá encerrar con un círculo !10!1 el número !12. chorro pa-
ra varios hogares !I. El servicio de !13. chorro público (fuera del local
de habitaci6n) !1, debe marcarse cuando el hogar dispone de agua co-
rriente que procede de un chorro público, instalado para ser utilizado
por la comunidad. Si el hogar se abastece de agua de pozo, de río ,
lago o manantial; encierre los numerales 4 6 5 según sea el caso .

Para los hogares que se abastecen de agua por algún otro medio dis-
tinto a los 5 casos especificados, por ejemplo: agua de lluvia, com-
pra a otro hogar, compra dé agua a camiones, etc. , entonces se mar-
cará el numeral !16. otro !I.

Cómo registrar la información:2.

El empadronador encerrará con un círculo, "011 el número que corres-
ponda a una de las diferentes alternativas, según sea la información
obtenida .

Ejemplo:3.

SERVICIO SANITARIOTema No. 2

1 . Cómo formular la pregunta:

De qu~ tipo de servicio sanitario dispone el hogar ?
Tenga en cuenta las siguientes definiciones:

Al investigar este tema el empadronador deberá tener en cuenta la c!!
ferencia entre: a) lo que es un "inodoro conectado a una red de ca-E
tación": b) 'linodoro conectado a pozo séptico I': c) Ilexcusado lava
ble II y d) "pozo ciego o letrina II. El tipo a) se refiere a la instala=-

ción para la eliminación de excretas conectadas a una red de capta-
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ción de desagües, que recibe agua a presión por tubería .

El tipo b) se refiere a una instalación para la eliminación de excre-
tas que recibe agua a presión por tubería v que está conectada direQ

tamente a un pozo s éptico .
El tipo c) se refiere a la instalación para eliminación de excreta s sin

conexión de agua a presión, sino que se limpia con agua 1ransporta-
da en recipiente 6 en otra forma (corriente de agua) .El tipo d) tiene
una instalación similar a la anterior, pero con la diferencia de que -

no hay corriente de agua .
En los casos de que el local disponga de inodoro (ya sea conectado
a red de captación o a pozo séptico) el empadrofiador debe investi -

gar si dicha instalación es utilizada por un sólo hogar (servicio ex-
clusivo) ó por dos o más hogares (servicio para varios hogares); an-

tes de hacer la anotación correspondiente .

Q6mo r~qistrar la informaci6n:2.

El empadronador encerrará con un círculo "o" el número correspon-
diente a una de las diferentes alternativas, de acuerdo a la respue.2.

ta del informante .

Ejemplo:3.
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SERVICIO DE ALUMBRADOTema No.3

Cómo formular la preGunta;I .

El empadronador deberá tener en cuenta las. siguientes deflnicione~:
Se considera como alumbrado I'eléctrico de servicio público " aqu 1

que es prestado por una empresa del Estado.

(como la Empresa Eléctrica I INDE y Municipalidades) .
Se considera I'eléctrico de servicio privado II aquel que es prestad -

por una empresa privada o un particular.

C6mo reqistrar la informaci6n~2.

El empadronador encerrará con un círculo 11011 el número corresponl
diente a una de las diferentes alternativas I de acuerdo a la respu~

ta del informante. I

Ejemplo:3.
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Tema No.4. NUMERO DE C UARTOS

1. Cómo formular la pregunta:

Para investigar este tema, el empadronador deberá tener en cuenta
la definición de "cuarto" (ver página No.40) y la de "dormitorio".
"Dormitorio" es el cuarto usado habitualmente para dormir .Asi-
mismo, antes de formular las preguntas pertinentes, el empadf.Q.
nador deberá tener en cuenta lo siguiente: Cuando en un local de
habitación viva un sólo hogar censal, el namero de cuartos deberá -

ser igual al declarado en la Sección II , Tema No. 8; tomando en
cuenta esta advertencia el empadronador preguntará:

A. Cuál es el número total de cuartos de que dispone este hogar ?

y;

B. Cuántos de estos cuartos utiliza como dormitorios ?

2. Cómo registrar la respuesta:

Si en un local de habitación vive un sólo hogar anotará el mismo -

número de cuartos declarados en la Sección II I Tema No. 8. Si en
el local de habitación viven dos Q más hogares, anotará el número
de cuartos y de dormitorios con que cuenta el hogar objeto de em-
padronamiento I en forma independiente para cada hogar .
Por excepción ,pueden encontrarse casos de dos o más hogares que
vivan en locales de habitación de un sólo cuarto. En estos casos
anotará en la boleta de cada hogar investigado un cuarto y un dor-
mitorio I y dejará constancia de esta situación en el lugar de la bQ.
leta destinado a observaciones.

(Ver Ejemplo en la página siguiente)
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Ejemplo:3.

Tema No. 5 CUARTO DE COCINA

La siguiente definición permitirá al empadronador realizar correcta -

mente la investigaci6n de este tema :

Se entiende por cuarto de cocina: el cuarto equipado para preparar-
las comidas principales y destinado ~clusivamente para este fin .

I. C6mo formular la pregunta :

El hogar dispone de un cuarto destinado ~ para cocinar?

2. C6mo registrar la respuesta :

Si la respuesta es afirmativa, el empadronador preguntará si el cuar-
to de cocina es de uso exclusivo para ese hogar o lo utilizan varios
hogares. En base a la respuesta encerrará con un círculo "0" una

de las alternativas planteadas .
Si no dispone de cuarto de cocina, encerrará con un círculo el nume-

ra13. No dispone.

(Ver Ejemplo en la página siguiente)
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3. Ejemplo:

5 CUARTO OE COCINA
¿El hogar dispone de un cuarto

destinado sólo para cocinar?

(j)para uso exclusivo del hogar

2. Para uso de varios hogares

3. No dispone

Tema No. 6 COMBUSTIBLE EMPLEADO PARA COCINAR

1 Cómo formular la pregunta :

Qué clase de combustible utiliza habitualmente para cocinar?

2. C6mo registrar la respuesta :

El empadronador encerrará con un círculo "O" el número correspon diente a una de las diferentes alternativas, de acuerdo a la respues -

ta del informante .

Tome en cuenta que la clase de combustible debe ser la utilizada con

más frecuencia .

3. Ejemplo:

6 COMBusTIBLe eMPLeAoo
PARA COCINAR

¿Qué clase de combustible utiliza
habitualmente pira cocinar?

1. electricidad

2. Gas propano

3. Gas corrien te

C9C~rbón

5. Leña

6. No cocina

Tema No.7 REGIMEN DE TENENCIA

1. C6mo formular la pregunta :

En qué condici6n de tenencia ocupa este hogar el local de habita-
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Tema No. 8 ARTEFACTOS DEL HOGAR

I. Cómo formular la pregunta :

El hogar dispone de los artefactos siguientes ?
El empadronador formulará la pregunta y de inmediato leerá la lista de
artefactos que constan en la boleta.

2. Cómo registrar la respuesta :

Si el hogar dispone de uno o más de los artefactos indicados en la bQ
leta I el empadronador procederá a encerrar con un círculo "O" cada ~
no de los numerales respectivos .

3. Ejemplo:

IV. CARACTERISTICAS SOCIALES DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR
,

A. Hablan lengua ind!gena ?

1. Cómo formular la prequnta :

El empadronador formulará la siguiente pregunta :

Los miembros de este hogar o la mayoría de ellos, habitualmente ha-
blan lengua indígena ?

2. C6mo registrar la respuesta :
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ci6n ? "

Las siguientes definiciones permitirán al empadronador investlgar co-
rrectamente este tema :

Pagado totalmente: Es aquel ocupado por el hogar en el cual uno de
sus miembros ha adquirido el derecho de propiedad del inmueble me-
diante compra, al contado o a crédito, o recibido por herencia etc., -
siempre que a la fecha del Censo esté totalmente pagado.

Pagándose a plazos: Es aquel ocupado por el hogar en el cual uno de
sus miembros ha adquirido el derecho de propiedad del inmueble me-
diante compra al cr~dito y que a la fecha del Censo se encuentre a-
mortizándolo.

Alquilado: Es aquel ocupado por el hogar y que por tal servicio pa-
gan al propietario del inmueble o subarrendatario una cantidad de dinero
o su equivalente en especie o servicio.

delCedido: Es aquel ocupado por el hogar, con expresa autorizaci6n
propietario, por el cual los miembros del hogar no pagan alquiler.

~ Es cualquier otra forma de tenencia que no puede ser claslfica-
do en ninguna de la s categorías anteriores .

2. C6mo registrar la respuesta :

Una vez definida la forma de tenencia el empadronador procederá a en
cerrar con un círculo "0" el numeral de la alternativa correspondien -
te.
Cuando el local se esté pagando a plazos o sea alquilado el empadro-
nador deberá preguntar y anotar el valor mensual de la amortización -
(local pagado a plazos) o del alquiler (local alquilado) en quetzales .

3. Ejemplo:
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Tema No. 8 ARTEFACTOS DEL HOGAR

1 . C6mo formular la pregunta :

El hogar .dispone de los artefactos siguientes ?
El empadronador formulará la pregunta y de inmediato leerá la lista de
artefactos que constan en la boleta.

2. C6mo registrar la respuesta :

Si el hogar dispone de uno o más de los artefactos indicados en la b.Q
leta, el empadronador procederá a encerrar con un círculo" O" cada ~
no de los numerales respectivos.

3. Ejemplo:

IV. CARACTERISTICAS SOCIALES DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR

A. Hablan lengua indígena ?

I C6mo formularla pregunta :

El empadronador formulará la siguiente pregunta :

Los miembros de este hogar o la mayorfa de ellos I habitualmente ha-
blan lengua indígena?

2. C6mo registrar la respuesta :
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Encerrará con un círculo "0'1 los numerales" 1. SI 62. NO, según sea
la respuesta del informante .
Si la respuesta es afirmativa, pregunte el nombre de la lengua indíge-
na y an6telo en el espacio respectivo.

Ejemplo:3.

Usan traje indígena ?B.

I. C6ri1o formulaE~!~ pregunta :

Los miembros de este hogar o la mayoría de ellos, usan habitualmen -

te traje indígena ?
Esta pregunta deberá hacerse de acuerdo a las modalidades del lugar .
A veces será conveniente preguntar si usan "envuelto", para las muj~
res 0"calz6n" para los hombres. En otros lugares se usarán palabras
diferentes, por lo que el empadronador deberá formular la pregunta em.
pleando las palabras que para tal caso se usen en la localidad.

2. C6mo registrar la respuesta:

Encerrará con un círculo 11011 los numerales I. SI 6 2. NO, según sea
la respuesta del informante .

Ejemplo:3

I B)UuntrIjeindígena?(j)SI 2. NO I

c. Usan:

Zapatos
Caites

Ninguno

I C6mo formular la pregunta :

Los miembros de este hogar o la mayoría de ellos habitualmente usan
zapatos, caites 6 ninguna clase de calzado?
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2. C6mo registrar la respuesta :

Encerrará con un círculo 110" el número de una de las alternativas I s~
gún corresponda. Si los miembros. del hogar no usan habitualmente -

ninguna clase de calzado marcará el círculo en el número 3. Ninguna.

3. Ejemplo:

INDUSTRIA FAMILIAR O CASERAv.

Se busca con esta informaci6n, cuantificar todos aquellos h09ares en
los que se producen, dentro del local de habitaci6n, artículos para la
venta; excluyendo los productos agrícolas. Asimismo identificar los
artículos principales producidos, el material principal utilizado para
su elaboraci6n y el número de personas que trabajan habitualmente en
la elaboraci6n de dichos artículos.

Si en ~l hogar, uno o varios de sus miem1:ros producen art!culos Por

simple distracci6n, no debe cuantificarse.

Si uno o varios miembros del hogar reciben materiale s de un taller o f9..
brica para elaborar uno o varios artículos (trabajadores a domicilio) y
reciben una paga por su trabaj o, no deben ser incluídos .
Es necesario tener presente que los talleres (visibles) a biertos al pú-
blico, no deben ser tomados en cuenta, aunque estén ocupando parte
del local en que está localizado el hogar .

1. C6mo formular la prequnta :

A. Produce el hogar, en este local, artículos para la venta ?
(no tome en cuenta los productos agrícolas)

2. C6mo registrar la respuesta :

El empadronador encerrará con un círculo 110" los numerales 1. SI 6
2. NO, según sea la respuesta del informante .Si es afirmativa form.b!.
le las preguntas 11811 y"C11; si es negativa pase a la secci6n VI Pobla-
ci6n Presente y Residente.
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3. Ejemplo:

I. Cómo formular la pregunta :

B. ¿Cuál es el nombre del artículo principal y el material usado?

2. Cómo reqistrar la respuesta :

Anote en los espacios respectivos el nombre del producto principal, §..
sí como el material predominante de que está hecho. Ejemplo: mue--

bles-madera, tinajas-barro, etc.
En muchos hogares puede ocurrir que se elabore más de un producto -
que el informante considere como principal; en estos casos anote el
que más ingresos le produzca.

3. Ejemplo:

I . Cómo formular la pregunta :

c. ¿Cuántas personas trabajan habitualmente en la elaboraci6n
este artículo?

de

2. Cómo registrar la respuesta :

El empadronador anotará, en el espacio respectivo, el número de peJ:
sonas declarado por el informante .

3. Ejemplo:
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POBLACION PRESENTE y RESIDENTE EN EL HOGARVI.

Poblaci6n presente

I. Cómo formularla" pregunta :

Cu~ntas personas durmieron en este hogar la noche del domingo 22
de.. marzo de 1981 ?

A.

2. C6mo reqistrar la res puesta :

Anote el número de hombres y ~l de muj eres que durmieron en el hogar
investigado la noche del domingo 22 de marzo de 1981, aún cuando-
no sean residentes del local de habitación.
Anote además el "total'l , o sea la suma de hombres y mujeres .

3. Ejemplo:

Poblaci6n residente

1 . Cómo formular la pregunta :

22 des. Cuántas personas residían habitualmente en este hogar al
marzo de 1981?

C. Cuántas de estas personas se encontraban en otro municipio
otro país la noche del domingo 22 de marzo de 1981 ?

o en

2. C6mo registrar la respuesta :

B. Anote el total por sexo de la s personas que tenían por residencia
ha bitual el hogar investigado al 22 de marzo de 1981, ya sea que
hayan o no dormido en el local de habitació;n.

C. Anote el total de estas personas que se encontraban en otro mun1-
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"
cipio o en otro país la noche del domingo 22 de marzo de 1981

Las anotaciones deben hacerse en los espacios respectivos .

OBSERVACION: El número total de personas residentes en el hogar debe-
rá ser igual al número de personas contenidas en el interior de la boleta -
censal es decir en la Secci6n VII "Personas en el Hogar Censal".

J. Ejcmplo:
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CAPITULO V

INSTRUCCIONES PARA OBTENER y ANOTAR EN LA BOLETA lA INFORMACION

DE LAS PERSONAS EN EL HOGAR CENSAL. (Sección VII)

A. DEFINICION DE CONCEPTOS BASICOS ADOPTADOS PARA EL CENSO
DE POBLACION

I. Tipo de Censo

El Censo de Población será de "DERECHO " (de Jure) .

Esto significa que el Censo debe registrar a las personas en el lu-
gar geográfico de su RESIDENCIA HABITUAL a la fecha del Censo.

2. Fecha y Momento del Censo

Con el propósito de que los datos que se obtengan reflejen fielme.n
te la situación demogr~fica , económica y social del pafs, se ha d~
terminado como fecha del Censo el día 23 de marzo de 1981 y como
momento del Censo, las CERO HORAS del día 23 de ese mismo mes
y año, es decir, las DOCE DE lA NOCHE del día 22 de marzo. Por
consiguiente, el Censo .NQ debe incluir a los niños que nacieron
después de esa hora, pero.§.! debe incluir a las personas residen-
tes que ha"yan fallecido después de la misma, ya que estas últimas
aún estaban con vida a la hora mencionada. Hay que tener espe-
cial cuidado de no omitir a los niños nacidos antes de los O horas
del día 23 de marzo; estén o no en el local de habitación en el mo-
mento del Censo .

B. NORMAS PARA DEFINIR LA RESIDENCIA HABITUAL

Resjdepciq Habitual

Para los fines del Censo, se entiende por lugar de RESIDENCIA HA-
BITUAL, aquel lugar en que la persona está establecida a la fecha
del Censo o tenga la intención de radicarse .

2. Reglas para Determinar la Residencia

Para los propósitos del Censo I en cada hogar que se visita I el em
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padronador puede encontrar: Personas presentes que deben ser ano=
tadas. en la boleta de población;- otras personas presentes que no se
deben incluir en dicha boleta y por último, habrá posiblemente otras
personas ausentes, sobre las cuales, de acuerdo con los datos del
informante, §e d~m~r la decisión de incluir o no en la boleta .

a} Personas residentes habituales que se incluyen en el hogar.

Para aclarar más los casos anteriores, como residentes habitu~
~ del local de habitación se consideran aquellas personas que
duermen regularmente en él, es decir que lo consideran su ho-
gar por ser el asiento principal de su familia, negocio, trabajo o
estudio. Otras person~s no dejan de ser miembros del hogar por
el hecho de estar ausentes temporal o transitoriamente, por ra-
zones de enfermedad, vacaciones, turismo, trabajo, etc. , ya
que regresarán a su residencia habitual una vez que cesen las
circunstancias por las cuales estuvieron alejados del h.ogar al
momento del Censo .
En el hogar se deben empadronar como miembros todas las per-
sonas residentes habituales que están presentes al momento del
Censo, más los residentes habituales que están ausentes.
Los casos más frecuentes de personas residentes habituales que
están ausentes al momento del Censo, pero que deben incluirse
en la boleta del hogar que se está empadronando, son los si-

guientes:

i) Persona que está temporalmente ausente, de visita enotro si
tio, por viaje de negocios, turismo I vacaciones o en razón de
su trabajo (agente viajero, oficial mili tar , enfermera, vigilan-
te, médico u otra persona), que duerme generalmente en el 1.Q
cal de habitación, pero no estaba en él la noche del Censo .

ii) Persona que vive o reside en el local de habi tación pero se eIl
cuentra ausente por enfermedad transitoria en un hospital o
clrnica .

iii) Persona de servicio doméstico u otro empleado del hogar que
duerme la mayor parte de la semana en ~J: local de habi taci6n
donde trabaja, aunque pase el fin de semana en su casa .

iv) Persona temporalmente en el exterior en viaje de negocio I t.!d.
rismo I salud, estudio I etc .
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infracv) Persona detenida temporalmeI),te sin sentencia o por

ciones o faltas menores .

b) PersQnas Ausentes que se Deben Excluir

Existen otras personas que pueden estar ausentes del local de
habitación al momento del Censo que aDarentemente son resi-

dentes habituales, pero tienen que ser excluidas de la boleta ,
,en razón de que pasan a ser residentes en otro hogar en donde
deben ser empadronados ya que pueden ser contados dos veces.
Los casos más frecuentes son los siguientes:

i) Persona que en razón de profesión o trabajo reside. o está de§.
tacado en forma permanente en una institución(soldados, 5.2.
c~rdotes I monjas, policías, etc .) aunque tenga aparenteme.n
te otra residencia habitual.

ii) Estudiante interno en un colegio en la misma o en diferente
localidad .

iii) Estudiante no interno que vive y estudia en otra localidad en
forma permanente .

iv) Persona recluida o internada en una institución asistencial -

por enfermedad crónica o incurable I tales como hospitales I
manicomio I antituberculosos I leprocomios I oncológicos y si
milares; así como en otras instituciones como penitenciarías
y prisiones por sentencia .

v) Servicio doméstico que no duermé en el local de habitación
donde trabaja .

vi) Persona que vive en el extranj ero .

vii) Niños o jóvenes en reformatorios I casa de huérfanos y anci.2.
nos o incapacitados en asilos o similares .

viii) Miembros de órdenes religiosas que viven en conventos I co-
legios I casas parroquiales o seminarios .

Otros casos no contemplados pueden ser asimilados a situacio-
nes parecidas, pero en caso de inseguridad para ubicar a una d~
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terminada persona es preferible censarla, hacer la anotación co-
--

3. Ejemplos de Aplicación de las Reqlas de Residencia

Los casos más comunes e importantes son los siguientes:

Tipo de persona La persona se empadrona en:

Hogar en que vive .

Reside en el hogar, pero está ausen-
te temporalmente por viaje de nego-

cios, vacaciones, turismo, trabajo ,
guardia o servicio 8 8 8 8 8

Está en el hogar en el momento de la
enumeración y no tiene residencia h.2.
bitual en otro lugar. Hogar donde se encuentre .

Miembros de las Fuerzas Armadas:

Destacado en una instalación militar
en forma permanente. Colectividad militar

Destacado en una instalación militar
y duerme allí, pero vive fuera, por e.§.
tar de s ervic io Hogar en que vive fuera

Oficial o miembro de la tripulación de

una embarcación:

Embarcación.Si vive en la ernbarcaci6n.

Si tiene un lugar de residencia en ti~
rra. Hogar en tierra

Enfermera que vive en hospital,(-;líni-

ca, casa de enfermeras.

Hospital, casa de enferme-
ras, clínica, etc.

Persona que mantiene más de una re-
sidencia y divide su tiempo entre

ellas.

Hogar donde duerme .la ma-
yor parte del tiempo .
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Tipo de persona La persona se empadrona en:

Personas de servicio doméstico ~

otros empleado s del hoqar

Persona de servicio doméstico u 2.
tro empleado del hogar, que duer-
me l~ mayor parte de la semana en
el local de habitación donde trab.2.
ja, aunque pase el fin de semana
con sus familiares o en otro lado .

El local de "habitación donde

trabaja .

Persona de servicio doméstico o

empleado I que no duerme en el 12

cal de habitación donde tra-

baja o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o

Hogar en que vive fuera del
local de habitación de don-
de trabaja .

-~ersonas reclufdas en centros hos-

pitalarios I penitenciarios vio ser-

vicio social

Persona detenida temporalmente -

por infracciones o faltas menores

(sin sentencia judicial)
Hogar en que vive fuera del
centro de detención.

Persona que se encuentra recluida

en un centro penitenciario por se.!!

tencia judicial. o o o o o o o o o o o o o o o o

En el centro penitenciario do.n
de se encuentre recluido .

Reside en el hog
un hospital o clí
partb, operacion
dico etc o o o. ...

Hogar en que vive fuera del
hospital o clínica .

Personas internadas en hospitales
de tipo crónico I como: Hospital a.!!
ti tuberculoso I leprocomio I etc. ..

Hospital donde se encuentra
recluido.

Persona recluida en un reformato-
rio I orfanato I asilo para ancianos
o en un centro para recuperación -

de lisiados.
Centro en donde se encuen-
tra recluida .
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Tipo de persona La persona se empadrona en:

Miembros de órdenes reliqiosas

Miembros de órdenes religiosas que
habitan en conventos, colegios, s~
minarios o casas parroquiales

En el convento, paIToquia ,c.Q
legio o seminario donde habita.

Lugar donde está interno,Estudiante interno

Estudiante o traba1ador que se tra§-

lada a otra localidad

Hogar a donde regresa diari.s.
mente .

Persona que vive en una localidad por
motivo de trabajo o estudio pero regre

.-

sa diariamente a su local de habita--
ci6n.

Localidad en donde permane-
ce la mayor parte de la sem.s
na.

Persona que permanece en una locali
dad por motivo de trabajo o estudio y
sólo regresa a su hogar los fines de
semana o a fines de año 8 8 8 8 8 8 8

Ciudadano quatemalteco en el extra~

~

Temporalmente de vacaciones o via-
jando por motivo de trabajo, salud, -

turi s mo , etc

Hogar en el que reside en -

Guatemala.

Vive en el exterior. No se empadrona .

Extranj eras

Extranjero en tránsito en Guatemala
por cualquier motivo 8 .8 8. No se empadrona .

Extranjero que viene a residenciarse
en Guatemala.

Donde se encuentre en Gua-
temala.
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La persona se empadrona ~D:Tipo de persona

Extranjero que vive en Guatemala

(por ejemplo, personal diplomáti-
co)

en Gua -Hogar en que vive
mala .

Trabajador miqrante !emporal

Especial atención debe ponerse en
las Areas geográficas en donde el
empadronador puede encontrar tra -

bajadores temporales I jornaleros o
cuadrilleros (por lo general en la CO.§.
ta sur del país) I procediendo así:

Lugar donde se encuentra al
momento del Censo, con los
datos geográficos de su re-
sidencia habitual; haciendo
la aclaración en la parte de
observaciones de la boleta.

1) Trabajador temporal que está con
toda su familia en la finca. .o o o

En el lugar donde vive .

2) Trabajador temporal que dej6 a-
su familia en ellugar de resideJJ.
cia ha bi tua 1.

3) rrabajador temporal que no tiene
en su lugar de residencia quien -

dé información de él, o no tiene
residencia habitual.

Lugar en donde se encuentre
al momento del Censo (gale-
ra, campamento, etc.)
lera, campamento, etc .)

c. UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO

Las personas o unidades de empadronamiento se clasifican I según
vivan o no en hogares censales I de acuerdo con los conceptos si-
guientes: (congruentes a las clases de locales de habitación I expll
cados en la página 24

I. Personas que viven en hogares (en locales de habitación particu-

~.
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El hogar puede estar constituido por una sola persona, es decir
aquella que satisface sus necesidades alimenticias y f;le habita-
ci6n sin unirse a ninguna otra persona: también el hogar puede
estar constituido por varias personas, es decir, (dos o más) que
se asocian para satisfacer sus necesidades alimenticias y de h.2.
bitaci6n; las personas que viven en esta clase de hogares pue-
den ser parientes (padres e hijos por ejemplo) , pueden ser no pa
rientes (caso de dos o más amigos): y pueden ser parientes y n-;;
parientes a la vez (padres, hijos y una empleada) .

2 .Personas que no viven en hoqares (Iocales de habitac16n cole!

y.Q.§)

Se consideran como tales aquellas que viven en hospitales I cu~
teles I conventos I internados I cárceles I etc. es decir ,que viven
juntas por motivo de salud, educación, disciplina u otras causas
diferentes a la vida de hogar.

Do UTILIZACION DE lA BOLETA DEL CENSO DE POBlACION

Se ha diseñado una sola boleta para el empadronamiento de la pobla
ción que vive en hogares (locales de habitación particulares) y de l~
población que no vive en hogares (locales de habitación colectivos).
Para el empadronamiento de las personas que viven en hogares, el
empadronador utilizará una boleta cuando el hogar tenga de una a -
nueve personas y utilizará dos o más boletas cuando se trate de ho-
gares de más de 9 personas, o cuando residan dos o más hogares en
el mismo local de habitación.
La numeraci6n de las boletas es continua, ya sea que correspondan
a locales de habitación particulares o colectivos .
Los pasos a seguir cuando se llenan 2 o más boletas I se explican -
en el capítulo VI de este manual.

E. PARTES DE LA BOLETA y ORDEN DE EMPADRONAMIENTO

1. Partes de la Boleta

La boleta de población en la Sección VII tiene 24 temas agrupa-
dos en cinco bloques, a saber:



A. Características Personales;

B. Características Geográficas;

C. Características Educativas:

D. Características Económicas; y

E. Características de Fecundidad y Mortalidad

2 .Orden de Empadronamiento de los Miembros del Hogar

Con el objeto de facilitar el empadronamiento I el empadronador de-
berá registrar la información de cada miembro en el orden siguiente:

a) El jefe del hogar

b) Su esposa ( o) o compañera ( o )

c) Hijos ( e hijas

nacidos).

solteros en orden de edad ( incluidos los recl~n

d) Hijos e hijas casadas y sus familiares

madre I padre I tíos I hermanos I etc .)e) Otros parientes

f) Otras personas no parientes I tales como:
tes, etc .

huéspedes I sirvien-

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA LLENAR LA BOLETAF.

A. PRIMER BLOQUE: CARACTERISTICAS PERSONALES (para todas las

personas) .

Esta parte de la boleta está destinada a investigar la composi--
ción de la población según su relación con el j efe del hogar, s!}..
xo, edad, estado civil, orfandad materna, grupo étnico e inva-
lidez .

Las preguntas de la I a la 8 deben formularse a todas las perso-
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nas que se empadronan, sin excepción alguna, siguiendo las in.§.

trucciones específicas que se presentan a continuación:

NOMBRE y APELLIDOTema No. 1

1. Cómo formular la pregunta:

Cuál es el nombre y apellido de cada una de las personas que resi-
dían habitualmente en este hogar al 22 de marzo de 1981 ? ( no ol-
vide anotar a los menores de 1 año) .

Aclaración: Antes de preguntar por el nombre y apellido de la perso-
na o personas que forman un "hogar censal" el empadronador debe
realizar el siguiente trabajo: a) Seleccionar el informante: b) Def1-
nir las personas que deben ser incluidas en la investlgación sean -

parientes o no del jefe, de conformidad con loS conceptos de "res1-
dencia habitual (tipo de censo) "y "momento del censo ": y c) Ordenar

a las personas de acuerdo con las instrucciones pertinentes (orden
de empadrona miento) .

2. Cómo reqistrar la respuesta:

El empadronador anotará los nombres y apellidos de ~ los miem
bros del hogar teniendo en cuenta el orden de empadronamiento an-
tes indicado. El registro de nombres y apellidos se debe efectuar
en sentido horizontal, vale decir, de izquierda a derecha de la bo-
leta. Al terminar de anotar los nombres y apellidos formulará alg~
nas preguntas a fin de tratar de descubrir posibles casos de omi--
sión y de deficiente interpretación del concepto de residencia habJ
tual: ya que es frecuente que el informante, entre otras, omita la s
personas menores de cinco años-especialmente los recién nacidos .
Para el caso de recién nacidos que no tengan nombre, anotará "sin
nombre" .

Ejemplo:3.
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Tema No.2 PARENTESC O O RELACION

A partirge esta prequnta los datos deberá!111enarse en forma vertical para

cada una de las personas.

1 C6mo formular la pregunta :

Qu~ parentesco o relaci6n tiene con el j efe del hogar ?
Se necesita conocer el vínculo entre las personas reconocidas comoj~
fe del hogar con cada uno de los miembros. Dicho vínculo puede ser
por parentesco, por trabajo o por otra causa (caso de chofer, emplea-
do, dom~stica, huéspedes, etc. que residan habitualmente en el ho-
gar} .

2. Cómo registrar la respuesta :

a) El empadronador deberá encerrar con un círculo "O" el número que
corresponda a la relación o parentesco de cada uno de los miem-
bros del hogar.

b) Marcará "9. Ignorado" únicamente cuando el informante descono~
ca la relaci6n o parentesco de un miembro con el jefe del hogar.
Estos casos, obviamente, constituyen excepciones.

Para el caso de los locales de habitación colectivos I marcará el -

numeraI1'10. Colectivo" para todas las personas.
c

3. Ejemplo:

Terna No.3 SEXO

Cómo formular la pregunta :

Es hombre o mujer?

2, Cómo registrar la respuesta :
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Marque con un círculo el número de la cat~goría correspondiente .

Ejemplo:3.

Tema No.4 EDAD

1 . -Cómo formular la pregunta :

Cuántos años cumplidos tiene ?

El dato que se debe obtener para cada persona es el número de años
cumplidos al último cumpleaños y no la edad que está por cumplir el

empadronado.
Teniendo en cuenta la importancia de este tema, el empadronador de -

ber~ realizar todo el esfuerzo necesario con el fin de obtener la edad
en años cumplidos. Si esto no es posible, insista en lograr por lo m~
nos un dato aproximado, de tal manera que siempre exista informaci6n
sobre la "edad" .

2. Cómo registrar la respuesta :

Anotará en el espacio correspondiente :

a) El número de años cumplidos .

"00" para las personas menores de un año, incluidos los recién -

nacidos.
b)

3. Ejemplo:

Tema No.5 ESTADO CIVIL ACTUAL---

1 .

Es casado {a} vive unido {a} es soltero {a} , viudo {a} , divorciado o s~
parado {a} ?
Las definiciones siguientes ayudarfin al empadronador a clasificar cQ
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rrectamente a cada persona según su estado civil o situaci6n conyugal

a la fecha del censo:

a) Casado: Es la persona que ha contraído matrimonio legal y vive
con su cónyuge, es decir que no ha enviudado¡ no se ha divorci.9..
do o separado.

b) Vive Unido (uni6n libre) : Persona que sin existir vínculo matrimQ.
nial de orden legal, vive en unión consensual o de hecho con otra

persona.

c) Soltero; Es la persona que nunca ha contraído matrimonio y no vi -

ve en unión consensual.

d) Viudo de matrimonio o de unión libre: Persona que habiendo esta -

do casada o unida I falleció su esposo o compañero (a) y no ha vuel
to a casarse ni vive en unión libre.

e) Divorciado o separado de matrimonio o de uni6n ~ Persona c~
yo matrimQnio fue disuelto por la vía legal 6 persona que se en-
cuentra separada de su c6nyuge , y no ha vuelto a contraer matri-
monio ni vive en unión libre.

A las personas menores de 13 años no es necesario formular esta pregunta;
en estos casos marque el número de la categoría 113. Soltero" .

2. C6mo registrar la respuesta :

Las diferentes categorías son mutuamente excluyentes, en consecueQ

cia, s6lo se marcará el número correspondiente al estado civil o situ.9..

"ci6n conyugal de la persona empadronada.

3. Ejemplo:

Tema No.6 O~ANDhD MATERNA

1. C6mo l°!:~-~-la pregunta :
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Est~ viva la madre ?

2. Cómo registrar la respuesta :

Si a la fecha del Censo está viva .la madre de la persona ert;1padronada ,
marcará el número correspondiente a la palabra "1. SI"; en caso con-
trario, si ha fallecido, marcará el número correspondiente a 1'2. NO".
Si está viva la madre del empadronado y reside en el hogar en donde se
está llevando a cabo la entrevjstCl, anote en el espacio respectivo el
número de orden que ocupa en. la boleta .
Se ha previsto la categoría de 1'9. 19norado'l para registrar los casos
en que el informante aesconoce sí vive o no la madre de un miembro -
del hogar.

3. Ejemplo:

6
.-~ .ORFANDAD MATERNA 1, Si /2:1 No 9. i-;o-;;¡;;-,Esta viva la madre? " 0)1 \-.;;J'1U :J.

( .~i ,,{/tÍ !'i!'u \' r,.{jd,' l'tI 1'/ h(Jgar. anol(' t,/ número de

(Jrd,." qli" (JcuPa ('n /u Ú(J/('lu) Número de orden en la boleta: --=- -

Tema No.7 GRU PO ETNI C O

1. C6mo formular la pregunta :

El empadronador deberá tomar como base la estimaci6n social en que
se tenga a la persona en el lugar en que se está censando, para dete.!.
minar si es o no indígena .
Cuando se trate de un sirviente, deber~ preguntarse al informante si -
es o no indígena. Si hay duda o no se trate de sirvientes, el empa--
dronador recurrir~ al último medio que ser~ el de preguntar a la persQ..
na si es ladino o indígena, y anotará la contestaci6n que el censado
dé a tal pregunta.

2 Cómo registrar la respuesta :

Si es indígena marcará el número "1"en caso contrario, marcar~ el nQ
mero "2 '~ Si el informante no puede esta blecer el grupo étnico de la
persona I marcará la categoría "9. Ignorado" .
Ejemplo:3.
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Tema No. 8 INVALIDEZ

1. Cómo formular la pregunta :

cau-¿ Tiene algún impedimento físico o mental por nacimiento u otra
sa?
La siguiente definición le ayudará a investigar el tema :

2. Cómo registrar la respuesta :

El empadronador encerrará con un círculo" O" uno o varios números de
las categorías planteadas en la boleta, según sea el caso.
Si el empadronado no tiene impedimento físico o mental, marque el n!!
meral 111. Sin impedimento".

3. Ej emplo :

B. SEGUNDO BLOQUE: CARACTERISTICAS GEOGRAF1CAS (para todas

.personas)
las

Las preguntas relativas a características geográficas, tienen como
propósito realizar estudios de migración interna e. internacional de la
población.
Interesa conocer el total de migrantes y la tendencia de los referidos
movimientos, así como las características principales de dicha pobl~
ción.

Tema No.9 LUGAR DE NACIMIENTO

1. Cómo formular la pregunta :

En qué municipio y departamento nació?
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(Si nació en el extranjero anote el país y pregunte: ¿En qué año vino a
vivir permanentemente al país ? ..

C6mo registrarla respuesta :2.

Cuando el lugar de nacimiento coincida con el lugar de residencia habJ.
tual a la fecha del Censo, marcará el número correspondiente a la pal~
bra 111. Aquí" ; dejando en blanco los espacios correspondientes a m.,:!

nicipio y departamento .

Si la persona empadronada naci6 en otro municipio distinto al de -

su residencia habitual, el empadronador preguntará por el nombre
del municipio en donde naci6 y el nombre del departamento al que
corresponde, haciendo la anotaci6n en los espacios respectivos .

a.

b. Si la persona empadronada nació en otro país, el empadronador an.Q
tará el nombre del país de nacimiento en el espacio respectivo y .2.
notará el año en que vino a vivir permanentemente al país .

Ejemplo:3.

.JÍ ' 1. Aquí

Municipio: ~.1~~¿~-

? .-J...¡
Oepto. o país: -LA.~~-!-!~-

Año de llegada al país: 19

Tema No. 10 TIEMPO DE RESIDENCIA

Cómo formul~r la pregunta :

Cuántos años hace que reside en este municipio?

2. C6rno registrar la respuesta :

Si ha vivido siempre en el municipio de su residencia habitual a la fe-
cha del censo, marque el número correspondiente a la palabra "1. Sie'l!.

prel'.
Si el empadronado ha cambiado de residencia, tra sladándose al municl
pio de su residencia habitual actual, anotará en el espacio respectivo
el número de años que tiene de vivir en este municipio. Si el tiempo -

de residencia es menor de un año, ponga 1'00".
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3. Ejemplo:

TIEMPO DE RESIDENCIA 1. Siempre
1 O ¿Cuántos años hace que reside en este municipio? Número de años:.A.~

Tema No.11 RESIDENCIA HABITUAL EN FEBRERO DE 1976

I. Cómo formular la pregunta :

En qué municipj.o y departamento o país. residíapara-el terremoto de f~
brero de 1976? (s61o para personad de 5 años y más de edad).

2. Cómo registrar la respuesta :

Cuando el lugar de residencia para el terremoto de febrero de 1976 coi.!};.
cida con el lugar de residencia habitual a la fecha del Censo marcará
con un círcu[o el número que corresponde a la palabra " 1. Aquí" I de-

jando en blanco los espacios correspondientes a municipio y departa-
mento o país.

a) Si la persona empadronada residía en otro municipio distinto, al de
su residencia habitual actual, anotar~ el nombre del municipio y de -
parta mento donde residía, en los espacios respectivos .

b) Si la pers ona residía en 'el extranj ero I anotará el nombre del
en el espacio respectivo.

país

3. Ejemplo:

Tema No. 12 RESIDENCIA HA3ITUAL ANTERIOR

I Cómo formular la Qregunta :

En qué municipio y departamento o país residía habitualmente antes de
haberse establecido en este municipio?
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2. Cómo registrar la respuesta :

Cuando el lugar de residencia anterior coincida con el lugar de resi -

dencia habitual a la fecha del Censo, marcará con un círculo el núme-
ro que corresponde a la palabra "I. Aquí", dejando en blanco los esp.E.
cios correspondientes a municipio y departamento 6 país .

Si la persona residía en otro municipio, distinto al de su residen -

cia habitual actual, anotará el nombre del municipio y departameI!
to donde residía en los espacios respectivos.

a)

Si la persona residía en el extranjero, anotará el nombre del país ,
en el espacio respectivo.

b)

3. Ejemplo:

RESIDENCIA HABITUAL ANTERIOR
¿En qué municipio y departamento o país resid(a

habitualmente antes de haberse establecido en este

municipio?

TERCER BLOQUE: CARACTERISTICAS EDUCATIVAS (para las personas de
7 años y más de edad) .

c.

Las preguntas de la 13 a la 15 se refieren a la condición del alfabetis-
mo ya los estudios que ha realizado o est~ realizando el empadronado.
Por esta razón se formulará sólo a las personas de 7 años y m~s de e-

dad.
El propósito de estas preguntas es conocer el nivel educativo de la PQ.
blación en relación con las características demogr~ficas, económicas
y sociales de la misma.

Tema No. 13 ALFABETISMQ

~mo fqrn"&ar la pregunta :

Sabe leer y escribir

Las siguientes definiciones le ayudarán a investigar este tema .

Alfabeto: Es la persona que sabe leer y escribir un párrafo sencilloen

español u otro idioma .
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Analfabeto: Es la persona que no sabe leer ni escribir, o que s61o sa" -

be leer o bien solamente escribir su nombre (firma) .

~. " G6mo registrar la respuesta :

De acuerdo a la respuesta del informante, el empadronador procederá
a marcar el número "1. SI" ó 112, NO... Si el informante no tiene cono
cimiento de la condición de alfabeto del miembro del hogar, marcará -

el número de la categoría 119. Ignorado.',

Ej emplo :-3.

Tema No. 14 NIVEL DE INSTRUCCION

1. Cómo formular la pregunta :

Cuál fue el último grado o año de estudio que aprobó en el nivel de ~
ducación primaria I media o superior ?
Note que se requieren dos informaciones :

a) El nivel más alto de educación; y I

b) El último año aprobado en dicho nivel.

El sistema de estudios regular de la República de Guatemala compren-
de los niveles de educaci6n.

Primaria
Media

Superior

a.
b.

c.

Las siguientes definiciones le ayudarán a clasificar de manera corre9..
ta a la población por esta característica .

Educaci6n Primaria: Es la que se imparte con el prop6sito de propor -

cionar los primeros elementos de la instrucci6n (lo. al 60. grado} .

Educaci6n Media (secundaria) : Es la que tiene por objeto dar una inE-
trucci6n general o especializada o de ambas clases. El requisito ml
nimo para el ingreso de una persona a la educaci6n media, es haber.9:.
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probado la educaci6n primaria; esta fase de educaci6n se divide
ii'tual mente en bá sica y vocacional.

ac-

Educación Superior: Es la que se imparte en universidades y escue-.
las t~cnicas superiores y para cuyo ingreso se exige como condici6n
mínima haber aprobado la educación media .

2. C6mo registrar la respuesta :

Cuando el entrevistado no aprob6 ningún grado de instrucci6n el emp~
dronador marcará el número correspondiente a !100. Ninguno!l.
Los espacios que aparecen antes de los diferentes niveles de educa -
ci6n !'1'- Primaria " "2- Media " y "3- Superior", están destinados a r~

gistrar el grado o año más alto aprobado.
Finalmente se contempla la altematlva !199. Ignorado!l, para el caso
de alguna persona que el informante no sepa suministrar este dato.

3. Ejemplo:

Tema No. 15 /!:.f!!lSTENCIA ESCOLAR

1. C6mo formular la pregunta :

Asiste actualmente a un establecimiento de educación primaria, media
o superior ?

2. Cómo registrar la respuesta :

Si el informante declara que el empadronado asiste a un centro de e -
ducaci6n primaria, media o superior, marcará el número correspondi~n
te a la palabra "1. SI"
En caso contrario marcará el número "2. NO"
Si el informante no sabe si el empadronado asiste o no a un centro de
educación regular, marcará el numeral "9. Ignorado" .
Si el empadronado no asiste a un centro de educación regular y se e!!.
cuentra entre las edades de 7 a 14 años, pregunte la causa de la ina-
sistencia y especifíquela en el espacio respectivo.
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3. Ejemplo:

CUARTO BLOQUE: CARACTERISTICAS ECONOMICAS (para las personas
de 10 años y más de edad)

D.

Las preguntas de la 16 a la 2Q se formularán únicamente a la poblaci6n
de diez (10) años y más de edad .

Tema No. 16 TIPO DE ACTIVIDAD,

1. CÓmo formular la pregunta :

Qu~ hizo durante la semana anterior a la fecha censal, es decir del 16

al 22 de marzo de 1981?
De inmediato leerá una a una las diferentes alternativas a fin de permi
tir que el informante determine con exactitud cuál de todas las respue.§.
tas traduce la situaci6n de la persona empadronada durante la semana

mencionada.
Las siguientes definiciones le permitirán realizar su trabajo de manera
adecuada para marcar la alternativa correspondiente .

Trabaj6? Se considera como tal a la persona que efectu6 una labor
remunerada en la semana del 16 al 22 de marzo por el tiempo equi-
valente a un día de trabajo.

1.

Para los fines del censo, considere como tra bajo=

Trabajo para otra persona en calidad de empleado u obrero (as~
lariado) I que incluye :

a.

b.

i) Trabajo por jornal o sueldo regular.
ii) Trabajo por paga tlen especie II (alimentación, vivienda o vf

veres recibidos en lugar de pago en efectivo) .
iii) Trabajo pagado por tarea, comisiones o propinas.
iv) Servicio activo en las fuerzas armadas.

Trabajo en su propio negocio, ejercicio profesional o como tr~
baj ador independiente (por cuenta propia) .
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c. Trabajo sin paga, en un negcx::it> o finca administrada por un
familiar (por ejemplo, un hijo que tra baja sin paga en la tien
de su padre) , por más de 15 horas semanales .

d. Trabajo por jornada parcial o sea cualquier trabajo efectua -

do durante la semana pasada a tiempo parcial por elcual él
recibe pago en dinero.
Se incluyen los trabajos de costura u otros trabajos realiza-
dos en la propia casa para otras personas o empresas y por
los cuales se recibe pago en dinero o en especie. Así como
también la elaboración de comida, dulces, etc. para vender.
Tenga presente que miles de amas de casa, estudiantes y
personas de edad avanzada aunque aparentemente no traba -

jan, realizan actividades que les producen ingresos moneta-
rios, lo cual se considera también como "tra baj o", para los
fines del Censo.

Para los fines del censo, no considere como trabajo:

a. Las tareas realizadas en la casa, como son los oficios del
hogar (excepto la servidumbre con o sin paga} tarea suelta -

para otros familiares pero no remuneradas y trabajos que la
persona realice para su propia casa (cortar el c~sped, pin-
tar las paredes, etc.}.

b. Las tareas voluntarias sin remuneración para la Iglesia ,
Cruz Roja, u otras organizaciones benéficas .

la

Las tareas hechas por personas internas en instituciones de

confinamiento involuntario {prisión, sanatorio, asilo, granja

penal) .

c.

2. No trabajó pero tiene trabajo? Se considera como tal a la persona
que no trabajó en la semana del 16 al 22 de marzo, pero que tiene
un trabajo o negocio del cual estuvo ausente o no lo realizó por -
enfermedad, mal tiempo, vacaciones, etc .

3 Busc6 trabajo pero trabajaba antes ? Se considera como tal a la
persona que no tuvo trabajo en la semana del 16 al 22 de marzo, -
porque se retir6 de su trabajo por despido u otra causa y se en-
cuentra esperando se le llame nuevamente o buscando un nuevo

empleo.
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4. Buscó trabajo por primera vez ? Se con~idera como tal a la persona
que nunca antes tuvo trabajo y que en la semana del 16 al 22 de
marz.o, estaba realizando gestiones para obtener por primera vez
un trabajo o empleo.

5. Vivió de su renta o jubilación ? Se considera como tal a la persona
que no realizó ninguna actividad remunerada durante la semana del
16 al 22 de marzo, y recibió una. jubilación, pensión o montepío
por servicios prestados con anterioridad por él o un pariente. Se
incluye en esta categoría, aquella persona que sin desempeñar ni!!.
guna actividad remunerada obtiene ingresos por concepto de rentas
o de otra fuente .

6. Estudi6? Se considera como tal a la persona que estuvo asistiendo
a la escuela, colegio o universidad durante la semana del 16 al 22
de marzo, siempre que no haya efectuado ningún trabajo en el mis
mo período .

7 " Quehaceres del hogar? Se considera como tal a la persona que no
\

re"aliz6 ninguna actividad remunerada durante la mayor parte de la
semana del 16 al 22 de marzo, habi~ndosededicadode manera exclu.
siva a los quehaceres dom~sticos.

8. Otro? Se considera como tal a la persona que no puede ser clasifl
cada en las categorías antes señaladas, como por ejemplo las pe.!:.
sonas recluldas en instituciones de confinamiento involuntario (pr~
sidios, hospitales, etc. )

9. Ignorado: Se considera como tal a la persona que se le desconoce
el tipo de actividad.

2. Cómo registrar la respuesta :

El problema de esta pregunta consiste en la adecuada selección del ti-
po de actividad de cada persona de 10 años y más de edad.
La s siguientes recomendaciones le permitirán realizar eficientemente -
su trabajo :

No registrar una respuesta mientras no esté absolutamente s~
guro de que el entrevistado ha entendido correctamente la pr~
gunta y de que la respuesta es coherente con las definiciones
pertinentes .

-a ;
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b.
"

Una persona no puede ser clasificada en más de una categQ
gorra o clase, a pesar de que al informante puede proporcio-
narle una doble información (trabajó y estudió, trabajó y re-
cibe rentas por concepto de jubilación: cuida de la casa y
trabaja, cuida de la casa y estudia, etc.).El criterio prima-
rio para seleccionar un tipo de actividad es de dar preferen-
cia a la participación en la actividad económica remunerada
o no y en segundo téFmino la actividad de estudiante sobre

la de quehaceres del hogar.
Seleccionada la respuesta, encerrará con un círculo "O" el

número de la alternativa correspondiente.

c. La categor{a de "9. Ignorado" se encuentra destinada Única-
mente para los casos en que el informante I por desconoci-
miento de la actividad que realiza la persona empadronada -

no puede responder a la pregunta, es decir, clasificar a un
miembro del hogar en ninguna de las categorías señaladas .

Ejemplo:3.

Nota: Las preguntas 17 a la 20 se formularC§n únicamente a las personas que
declararon como tipo de actividad alguna de las alternativas 1, 2 6'
3 de la pregunta 16, en caso contrario, marque una IIXII en todo el es
pacio correspondiente a los temas 17 a 20.
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Tema No. 17 QC1J-P~CION PRINCIPAL

Esta pregunta se hará solo a aquellas personas que se clasificaron en las
alternativas 1, 2 6 3 de la pregunta No. 16 .

1 . c ómo formu lar la prequn!a:

¿ Qué ocupación principal, tipo de trabajo u oficio realizó durante la
semana de referencia (del 16 al 22 de marzo) o en el último trabajo
que tuvo?

Se entiende por "Ocupación principal", la que proporciona mayores i12
gresos o la que ocupa el mayor tiempo de la persona empadronada .

t.:2. Cómo registrar la respuesta:

En el espacio asignado para el efecto anote la ocupaci6n principald~
clarada.
Al registrar la ocupaci6n principal utilice una palabra o frase que de§..
criba exactamente el tipo de trabajo que realiza o realiz6 el empadro-
nado, evitando el uso de términos gen-éricos que no dan una idea c]~
ra del tipo de trabajo que realiza o realiz6, tales como: trabajador,-
empleado, oficinista u otros similares .

Para mayor ilustraci6n se indican algunos ejemplos:

Ocupaci6n principal

Pe6n Agrícola
Vaquero

Ordeñador

Recolector de caf~

Etc.
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Ocupaci6n Principal

CorrectaIncorrecta

Mecánico

Mecánico automotriz
Mecánico dental
Mecánico de aviaci6n
Etc.

Mecan6grafa
S ecretaria
C antadar
De Archi va

Etc.

tpleadO,

Alba~il
Plomero
C arpintero
Pintor de casas
Et~.

Obrero de Construcci6n

Ingeniero

Ingeniero Civil

Ingeniero Sanitario

Ingeniero MecAnico

Ingeniero Químico

Etc.

Perito

Perito Agr6nomo
Perito Contador
Perito en Mercadotec-
nia

Perito Industrial
Perito Agrícola
Etc.
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Incorrecta c orrect§;

T~cnico
Técnico Agrícola

Técnico en C iencias BiQ.

lógicas yAgronómicas
Técnico en Cálculo de Co.§.
tos de Construcción

Técnico en Electrónica

Etc.

Dibujante

Dibujante en general
Dibuj ante de Ingeniería
Civil

Dibujante de (publicaci.Q.
nes)

Ilustrador
Etc.

Maestro

Maestro de Enseñanza
Primaria

Maestro de escuela
Maestro rural
Etc.

Director

Director de Escuela Pri-
marta

Director de Escuela Se-
cundaria

Director de Institutos
Etc.

Profesor
Profesor Universitario
Profesor de Educaci6n F.!
sica

Profesor de Idiomas
Profesor .de Educaci6n P..9:
ra el Hogar

Profesor de Ciegos
Profesor de Institutos de
Unidades Neuro16gicas

Etc.
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Incorrecta c orrecta

Profesional
Ge61ogo
Soci61ogo
Antrop61ogo
Economista
Estadístico
M~dico y Cirujano
Contador y Auditor PÚbli-
co

Etc.

Analista

Analista de estudio de me-r
cados

Analista de Sistemas
Analista de Profesiones
Etc.

Empleado PÍlblico

Presidente de Organismos

(ejecutivo, legislativoy
judicial)

Vicepresidente de Orga -

nis mos

(ejecutivo, legislativoy
judicial)

Ministro de Estado
Viceministro
Contralor de Cuentas
Secretario Municipal
Director ejecutivo
Diplomático
Embajador
Vista de Aduana
Oficial
Etc.
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¡ncorr~cta c orrecta

Gerente

Gerente y Administrador,
comercio al por mayor

Gerente y Administrador,
comercio al por menor de
productos alimenticios

Gerente y Administrador,
comercio al por menor de
mercado en general.

Gerente y Administrador,
comercio al por menor de
vestuario y calzado

Gerente y Administrador,
venta de vehículos, mQ
tores y accesorios co-
mercio al por menor

Gerente de empresa man.:!:!
facturera

Gerente de empresa de -

construcción
Gerente Financiero
Gerente de ventas
Gerente Administrativo
Etc.

Administrador de empre-
s a manufacturera

Administrador de empre-
sa constructora

Administrador de Montepío
Administrador de Hotel
Administrador de Minas
Etc.

Administrador

Operador de máquinas
contables

Operador de perforadoras
de cintas y tarjetas

Operador de radio
Operador de radiodifusQ.
ras

Etc.

Operador
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c orrectaIncorrecta

Agente

Agente de tráfico aéreo
Agente de compañía navi~
fa

Agente de Estación
Agente de turismo
Agente corT'ercial
Agente de 8 eguros
Agente de venta de publi-
cidad

Etc.

Obrero

Obrero Agrícola
Obrero Agrícola de Horta-
lizas

Obrero Agrícola de Algo-
d6n

Ordeñador
Obrero agrícola de caña
de azúcar

Etc.

Operador de telares
Tejedor de sombreros
Tej edor de hamacas
Etc.

Tejedor

Finalmente, es necesario destacar que en el caso de profes ionales, corrie.!!
temente la ocupación corresponde a la profesión.
No obstante cierto número de profesionales pudieron haber desempeñado "
durante el período de referencia, ocupaciones distintas a las de su espe-
cialización en cuyo caso se anotará la ocupación que desempeñó y no la
profesión. Por ejemplo, si un médico cirujano ejerció el cargo de dire.f.
tor de un hospital, anotará como ocupación principal: Director de Hospi-
tal, si un abogado desempeñó el cargo de gerente de una empresa textil,
anotará: Gerente de Empresa Textil.
En el caso de que una persona realice varias ocupaciones y no pueda d~
terminar una sola de ellas, deberá indicar la principal tal como se definió

anteriormente.
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3. Ejemplo:

-nt1 o~-Z --~;,~;---;;-:-:-:~~ J
l:.t( f:t! ---?¿ ~I/=~

~-;;p-;ció~-?~~¡P;j

OCUPACION PRINCIPAL -

¿Qué ocupación prillcipal, tipo de trabajo u oficio
realizó durante la semana de referencia o en elúltimo trabajo que tuvo? ,

-

18 MMA DE~QTJVIDADTemaNo.

1 Cómo formular la prequnta:

A qué se dedica el establecimiento en donde llevó a c
principal indicada ?

la ocupaci6n)(

? C6mo reqistrar la respuesta:

Anote en el espacio asignado para el efecto la actividad principal del
establecimiento (manufactura, servicio, etc.), en la que desempeñ6
la ocupaci6n principal declarada en la pregunta No. 17.

Al registrar la actividad principal no utilice términos genéricos, tales co-
mo: fábrica, hacienda, taller, etc. , tampoco nombres de los establecimie.!}.
tos o explotaciones: fábrica Santa Inés, El Artesano, etc.; salvo en casos
de instituciones del sector público: gobierno central, entidades semiaut6-
nomas y descentralizadas ( IGSS , INDE, etc. , ) , incluyendo las aut6nomas
(Universidad de San Carlos, municipalidades, etc.,); en los que deberá
anotar el nombre de la entidad. Para mayor ilustraci6n se indican algunos
ejemplos:

Rama de actividad

Incorrecta c orrecta

H acienda Tienda. Puesto No. 13 del mercado

SAHSA Guastatoya ..

Taller de modas. Fábrica. Taller Finca Santa Luisa. Dep6sito El Huerto.

Cría y engorde de ganado vacuno
Venta de Abarrotes
Venta de legumbres y frutas

Transporte aéreo, pasajeros y carga
Transporte terrestre de pasaj eros y carga
Confecci6n de vestidos de muj er
Fábrica de camisas
Reparaci6n de radios
Finca de Café
Venta de artículos de primera necesidad

Producir estadísticas. Reparación de carreteras C las ificación de Puestos. Direcci6n General de Estadística
Direcci6n General de Caminos
Oficina Nacional de Servicio Civil
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3. Ejemplo:

TemaNo.19 LOCALIZACION DEL ESTABLECIMIENTO

I C6mo formular la prequnta:

En qué municipio y departamento está localizado el
donde realiz6 la ocupaci6n principal indicada ?

establecimiento

2. C6mo registrar la respuesta:

Cuándo el establecimiento está localizado en el lugar de residencia
habitual del empadronado circulará el número correspondiente a la P..9.
labra "1. Aquí" ; en caso contrario anote el municipio y departamento
en los espacios respectivos .

3. EjemplQ:

Tema No. 20 CATEGORIA OCUPACIONAL

1. C6mo formular la prequnta:

¿ Qué categoría, tenía en la ocupación principal que indicó? .
Luego de formular esta pregunta lea despacio una a una las diferentes
alternativas hasta lograr que el empadronado se clasifique en una de
ellas .
Tenga en cuenta la definición de cada alternativa para orientar al elJl

padronado.
a .Patrono: Es aquel que tiene una o más personas asalariadas a

su cargo para desarrollar una actividad económica, es decir, tr9:-
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bajadores que reciben una remuneración en dinero o en especie
,,;

Quien no tiene empleados a su cargo, no es patrono .

Cuenta propia: Es aquel que trabaja de manera independiente, que
no tiene empleados remunerados y que no es empleado de nadie .
El trabajador por- cuenta propia puede contar con la ayuda de trab.§.
j adores familiares y también puede trabajar s61o o asociado .

b.

Empleado Público: Es todo empleado que devenga un sueldo o s~
lario en cualquier dependencia estatal, ya sea del gobierno ce.n
tral como de las descentralizadas y aut6nomas ( Municipalidad, -

Instituto de Seguridad Social, Universidad de San Carlos, Mini.§.

terios, etc.)

c.

Empleado Privado aSuelQ.Q.: Es todo empleado que deveng-a un su~
do -o salario en una empresa cuyo capital es de tipo privado(Fábrj
cas, Comercio; Fincas Privadas, etc.).

d.

Familiar no remunerado: Es aquel que ejerce una ocupación nor~
munerada en un establecimiento explotado por un pariente y trab~
ja por lo menos 15 horas semanales. Se excluye de esta categQ
ría a las personas que realizan trabajos domésticos o labores aQ.
cidentales y ocasionales en el establecimiento.

e.

2. C6mo reqistrar la respuesta:

El empadronador circulará el número de una de las alternativas de e.§.
ta pregunta. Circulará la categoría "9. Ignorado" , s6lo cuando el i.!:!.
formante desconozca la categoría ocupacional de un miembro del ho-
gar.

3. Ejemplo:
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QUINTO Bj.OQUE: C¡:'~RACTERISTICAS DE l--.EC UNDIDAD y MORTALIDAD
(para todas las mujeres de 15 años y má.! de edad)

E.

Las preg11ntas 21 a 24 tienen como prop6sito obtener inforrnaci6n para-
realizar estimaciones sobre los niveles y tendencias de la fecundidad,
mortalidad y crecimiento de la poblaci6n .
La adecuada investigaci6n de tan importante terna requiere que el em-
padronador sea delj.cado y extremadamente acucioso en su obtenci6n.
El empadronad()r debe formular las preguntas Nos. 21 a 24 a todas las
mujeres de 15 años y más de edad, sea cual fuere su estado civil.
De ser posible estas preguntas deberán ser formuladas directamente a
cada mujer .Las muieres olvidan. alqunas veces, declarar los hijos
nacidos vivos que han fallecido 'y también a aquellos que se encuen-
tr~n con viga residiendo en otro luGar ya los recién nacido tenga
presente este hecho para evitar omisiones .
§e ha POdido constatar que ciertos ernpadronadores suponen que las rnu

guntas pertinentes. Este procedimiento es inadecuado y conduce a
obtener datos de mala calidad .

Tema No.21 TOTAL QE HIlOS NAC IDOS VIVOS

Esta pregunta debe ser formulada a todas las muieres de lS años v más de
edad. cualqui~1"q. qu~ s~9 ~u estado civil.

1. c 6mo formu lar la prequnt9:

¿ Cuántos hijos nacidos vivos ha teni~o en total?
El empadronador al hacer la pregunta¡ deberá tener en cuenta la deli
nici6n siguiente:
Nacido vivo: Es el niño que al nacer respirap llora o se mueve: haya
sido o no cortado el cordón umbilical¡ y esté o no adherido a la pla-
centa.
Si presenta cualquiera de estos signos vitales, debe considerarse cQ
mo nacido vivo: aunque inmediatamente después haya muerto.

2. C6mo registrar la respuesta:

Antes de proceder a registrar la respuesta, el empadronador deberá
formular las preguntas que estime pertinentes hasta estar seguro de
que no ha sido omitido ningún hijo nacido vivo, y que estén incluIdos
los que nacieron ,Tivos y que m1.!riero!l poco despul§sdenacero en los
primeros meses de vida, los que no viven con la maC::re y residen en
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otro lugar , los recién nacidos etc .
Anote el número de hijos nacidos vivos p.pr sexo, a continuaci6n de la
palabra correspondiente: "total II II hombres " II mujeres-".

Si la mujer, objeto de investigaci6n, no ha tenido ningún hijo nacido
vivo el empadronador marcará el número correspondiente a la palabra

"00. Ninguno".
Cuando el informante desconoce si la mujer, objeto de la investiga-
ci6n, ha tenido hijos nacidos vivos marcará el número de lacategoría

"99. Ignorado".

3. Ejemplo:

Tema. No. 22 TOTAL DE HIJOS SOBREVNIENrES

La pregunta debe ser formulada a todas las mujeres de 1 S años y más de ~
dad. cualquiera que sea su estado civil.

1. Cómo formular la pregunta:

~,
¿ Cuántos de sus hijos están vivos actualmente ?
Al investiga.r este tema, e 1 empadronador deberá tener en cuenta la d~
finición que a continuación se presenta.
Hijos actualmente vivos:
Son todos aquellos que se encuentran con vida a la fecha del censo,
, independientemente de que:
a) Vivan o nó con la madre
b) Residan en otro lugar geográfico distinto al de empadronamiento

de su madre, o que vivan en el extranjero.

2. Cómo reqistrar la respuesta:

En los casos de mujeres que no tienen hijos sobrevivientes, se mar-
cará el número correspondiente a la palabra "00. Ninguno".
En los casos de mujeres que declaren tener uno o más hijos sobrevi-
vientes, la respuesta se registrará en los espacios correspondientes
a: "Total" "Hombres" "Mujeres" .
Cuando el informante desconozca si la mujer,objeto de investigación,
tiene o nó hijos sobrevivientes, marcará el numeral correspondiente
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Ignorado"a la categoría "99.

Eiemplo:

FECHA DE NACIMIENTO DEL ULTIMO HIJOTema No.23

Esta pregunta se formulará a togas las mujeres de 15 años y más de edad
~ualquiera que sea su estado civil.

En qué fecha nació su último hijo nacido vivo, aunque después
muerto ?

haya

2. Cómo reqistrar la respuesta'

Anotará el día, mes y año de nacimiento del último hijo nacido vivo"
en los espacios respectivos.

* i el informante desconoce la fecha de nacimiento de 1 último hijo na-
cido vivo, se debe hacer todo lo posible para obtener por lo menos
el mes y año de nacimiento y en último caso el de año de nacimiento.
Cuando el informante desconozca hasta el año en que naci6 el último
hijo nacido vivo, marcará el numeral correspondiente a la categoría
"99. Ignorado" .
Si la mujer, objeto de investigación, no ha tenido ningún hijo nacido
vivo, el empadronador marcará el número correspondiente a "o. No ha

tenido hijos" .

Ejemplo:
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Tema No.24 S OBRE VIVE N!;;,JA-DEL ULTIMQ-B!IQ

1 . Cómo formular la prequnt~:

"
¿ Está vivo su último hijo nacido vivo ?

2. Cómo registrar la respuesta:

Si está vivo el último hijo nacido vivo, marcará el numeral correspon-
diente a la palabra "1. Si".
Si ha fallecido el último hijo nacido vivo, marcará el número corres-
pondiente a la palabra "2. No" .Si el informante desconoce si ha f~
llecido o no el último hijo nacido vivo de la mujer objeto de investig~
ción, marcará el numeral correspondiente a la categolía"9.Ignorado".
Si la mujer objeto de investigación, no ha tenido ningún hijo nacido
vivo el empadronador marcará el número correspondiente a " O. No ha
tenido hijos " .

El Empadronador deberá pasar a recabar la información de la siguiente pe!:.
sona residente en el hogar investigado.

3. Ejemplo:

F. s EXTO .BLOQUE: TEMA EN LA

PLEO AGRICOLA TEMPORAL.

ULTIMA COLUMNA DE LA BOLETA: EM-

La pregunta que aparece en la última columna de la boleta, des pués
de la novena persona, se le formulará al informante luego de haber ~
notado todos los datos de cada uno de los miembro's del hogar.

I . c 6mo formu lar la pregunta:

¿ Alguna persona de este hogar salió a otro municipio a realizar trab.9..
jos agrícolas en calidad de cuadrillero, jorna lero o temporal, duran-
te cualquier período del año agrícola-mayo de 1980 a abril de 1981 ?
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2. C6mo reQistrar la respuesta:

Si la respuesta es afirmativa encierre con un círculo elnúmero "'1-. ,Si't
y pase a llenar el formulario FQ-O3 "Empleo Agrícola Temporal" de a -
cuerdo a las instrucciones que se presentan en el capítulo siguiente.
Si la respuesta es negativa marque el número "2. No" y pase a inve§..
tigar el siguiente hogar.

3. Ejemplo:
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CAPITULO VI

INSTRUCCIONES DE PROCEDIMIE1\¡TO PARA LOS CASOS EN
QUE DEBERAN LLENARSE DOS O MAS BOLETAS PARA UN

MISMO LOCAL DE HABITACION O UN MISMO HOGAR

Se pueden presentar casos en los cuales el empadronador deberá
llenar mÁs de una boleta para un mismo local de habitación o un mismo
hogar; a continuación se describen esas situaciones y la forma de pro-
ceder.

a) Cuando en un mismo local de habitación habiten dos o más

censales

El empadronador procederá. a llenar completamen te la boleta del
primer hogar. y en las boletas que correspondan al segundo y de-
má.s hogares de ese mismo local de habitación. deberá. proseguir
con la numeración correlativa. pero anulará. con una IIXII grande la
Sección II. en razón de que esta información ya quedó registrada
en la boleta que corresponde al primer hogar de dicho local.

b) Cuando en el hou.ar residan más de nueve pers~nas.

Como cada boleta tiene capacidad máxima para anotar la cantidad
de nueve personas# el empadronador deberá utilizar las boletas a-
dicionales que sean necesarias para anotar a todas las personas
residentes en el hogar cuando se sobrepasa de la cantidad mencio-
nada. En estos casos deberá procederse de la manera siguiente:

A la boleta inicial deberá a.gregársele en el espaclo rTBoleta nú-

.mero" J.aliteral "A".
i)

ii) Las boletas adicionales deberán de llevar el mismo número
pero con el agregado de las literales "E". "C". etc.

Las boletas adicionales deberán llevar llena la Sección I.

Las boletas adicionales deberán llevar anuladas con "x" las
secciones III IIII IV, V y VI.

v) Las boletas adicional~s en la Sección VII deberán usarse a
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partir de la segunda columna, sustituyendo tl ¿0,,;abezado con
el número de la persona que corresponda; es ,ietir. por ejem-
plo, anular SEGUNDA PERSON-A y anotar DE (:Il\1A PERSONA,
etc... etc.

vi) Las bolet~ adicionales d~ben ponerse físicam~nte de.ntro de la
boleta inicial.

c) Caso de los locales de Habita.ci6n colectivos.

Cuando el número de personas sea más de nueve, proceda de la ma-
nera siguiente:

i) A la boleta inicial deberá agregársele en el espacio
mero", la literal II A".

"Boleta Nú-

ii) Las boletas adicionales deberán llevar el mismo número de la
boleta inicial, pero con el agregado de las literales "E", "C",
etc.

La boleta inicial y las adicionales deberán lleval~ su respecti-
vo número con la literal correspondiente y llenada la Sección I
y el tema 1. de la Sección II. Se anula con "x" todo el resto
de la carátula de la boleta.

En las boletas adicionales debe sustituirse el encabezado de las
columnas de la Sección VIII con el número de la persona que c..9.
rresponda; es decir por ejemplo: anular la PRIMERA PERSONA
y anotar DECIMA PERSONA, etc,-, etc.

v) Las boletas adicionales deben ponerse físicalliente dentro de la
boleta inicial.
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CAPITULO vIl

EMPLEO AGRICOLA TEMPORA
#

El propósito de este formulario es determinar el volumen y caracte-
rísticas demográficas de la población que ~ temporalmente del muni-
cipio en donde reside habitualmente para desempeñar trabajos agrícolas,
en calidad de jornaleros, cuadrilleros o temporales, es decir que parti-
cipan en actividades propias de los cultivos, tales como: preparación del
terreno, siembra, mantenimiento y cosecha; asimismo determinar en
qué m\lrIicipios, en qué cultivos y en qué mes o meses durante el año a-
grrcola -mayo de 1980 a abril de 1981 realizaron dichas actividades.

El empadronador, deberá tener presente las sj.guientes definicio-
nes:

Trabajo Agrícola: Para efectos del censo se entiende por trabajo agrrc~
la, las labores desarrolladas en una o más de las siguientes actividades
del cultivo: preparaci6n del terreno, siembra, mantenimiento y/o cose-
cha.

Preparaci6n del terreno:

del cul tivo.

Incluye todas las labores previas a la siembra

Siembra: Constituye únicamente la labor de esparcir o introducir bajo
i:ierra la semilla para que germine.

Mantenimiento: Comprende todas aquellas labores que se realizan in-
mediatamente después de la siembra hasta antes de la c\Jsecha de los
frutos, como por ejemplo: riego, abono, limpia, fumigación, etc.

T~mporal I' .

Tenga presente que en este formulario deben ir anotadas correla-
tivamente ~~d~s las personas que desempeñ.aron algún trabajo agrícola
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fuera del municipio de residencia, sean o no miembros de un mismo ho-

gar.

Numeración del formulario:

En el margen superior derecho del formulario aparece un cuadro
para anotar el número del mismo 1- de ~ .En el primer espacio el empadronador deberá anotar el número correlativo según sean -

los formularios utilizados en su sector de empadronamiento.

El segundo espacio que aparece dentro de dicho cuadro, se utiliza-
rá al final del empadronamiento de su sector, y sirve como control para
evitar extravíos de la papelería; por ejemplo: si al terminar el empadro-
namiento del sector se ha llenado 1O formularios de I' Empleo Agrícola

Temporal", entonces llenará este segundo espacio con el número 10
en todos los formularios utilizados.

L.ocalizaci6n Geo.g'ráfica

El llenado de esta parte se hará de acuerdo a las instrucciones
planteadas en el capítulo IV inciso C-l, página 26 del presente manual.

Número de la Boleta de Habitación y Población a que corresponde

Columna

En esta columna anotará el número que corresponde a la boleta de
habitación y población en donde fueron anotadas las características de
la persona que desempeñó trabajos agrícolas fuera del municipio de re-
sidencia.

Número de orden de la persona en la sección VII de la boleta de pobla-

ción: Columna (2)

En esta columna anotará el número de orden de persona a que co-
rresponde en la boleta de población y que siendo residente en el hogar
salió a otro municipio a realizar trabajos agrícolas.

Nombre: Columna (3)

En esta columna escriba el nombre de dichas personas, teniendo
el cuidado de hacerlos corresponder con sus respectivos números de or
den de la sección VII de la boleta de población.
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Los miembros del hogar censal que acompañan al trabajador agrí-
cola, cuadrillero. jornalero o temporal. como por ejemplo la esposa.
hijos menores de la años. etc. .aunque ayuden al trabajador a realizar
tareas tales como corte de café. algodón~ 'etc. .al no estar registrados
como tales. deben ser incluídos en esta pregunta.

En los .casos en que ea un mismo hogar encuentre más de 1 traba-
jador agrícola con los mismos acompañantes, anote a éstos en el ren -
glón correspondiente al primer trabajador agrícola.

Es importante. que antes de proceder a recabar la información co-
rrespondiente a otro trabajador agrícola. el empadronador debe obtener
toda la información solicitada en las columnas 1 a 12.
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INSTRUCCIONES ADICIONALESANEXOS:



ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA EMPADRONAMIENTO DEi

LOCALES DE HABIT ACION COLECTIVOS



i ,. Elcpr~s~rite instrUc'tivoc6h-tie:r1e' e:Xp1icaciones que es, ne~ef;¡ario que

el empa:dronadbt ;c6dozca' ~di:cidríalhi'e'n1e a las normas: .es;ta?leqidas en el
'~Manual del Empadronador"; las cuales se refreren al Empadronamiento
d~llosL'6ca.leside¡HablmIci6n Col:edtivQs~,c:: [,[l.J,- 'L:! , .!f ';:)¡,1'; ¡',

pE~SON:AS-¡QUE :DEB'EN: :EMPADR ON AR,S'E :

,'\ 1C:',,'\ "í (i;~;.;',¡\ ¡"¡\, ,," , ",

Se debe empadronar a todas las personas que RESIDEN HABITUAL

MENT.E;'eb' la.lrl§titu6i6n.:"{Hospvta;leg¡ fy,;casa:s;¡de: s-alud" ~árc~l~s:, cuq.r:-
tEhI'es, fri-te¡rn adfo~.ies colares,?,'dongregree,ion'es;' rceligio~a~.i cR-sa~ Q~ 5 o más
huéspedes, etc. ) .Para estaO:lec.ei'<q,uÍ!en!es,s.on, :las per~on~s re;~~~entes
habituales deben seguirse las instrucciones indicadas en el capítulo V
página 55 del Manual del Empadronador. Tomando en cuenta di"chas
instrucciones empadronará a todos los miembros y empleados de la Ins-
titución, cualquiera que sea su categoría o condición y el trabajo a que
se dediquen dentro de ella, SIEMPRE QUE RESIDAN O ESTEN DEST A-
CADOS EN FORMA PERMANENTE EN LA MISMA, como: soldados, reli-
giosos, alumnos y maestros internos, huéspedes permanentes, enfermos
incurables, etc. Además el empadronador deberá tomar en cuenta que es
muy frecuente que en locales de habitación colectivos, se encuentren tam-
bién hogares, tal es el caso de personas que pueden vivir solas o con su
familia formando hogares independientes del local de habitación colectivo
aunque físicamente se encuentren en el mismo recinto, por ejemplo, el
Director de un Hospital o el Comandante de la Zona Militar, etc. , que
pueden tener instalaciones independientes para su familia dentro del mis
mo local o en una construcción separada, en estos casos, para tales ho:-
gares debe utilizarse 1 boleta y otra para el local de habitación colectivo.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA EFECTUAR EL EMPADRONAMIENTO

a) El empadronador se dirigirá a la persona responsable de la institu-
ci6n, para solicitarle la lista de todos los miembros que residan h~
bitualmente en ella a la fecha del censo, a efecto de rea¡izar orde-
nadamen te el empadronamien to y verificar q ue todos sean empadro-
nados.

b) Seguidamente procederá a empadronar, en primer lugar, a la per-
sona responsable de la Institución y demás personal administrativo,
que vivan solos o con su familia y sus trabajadores domésticos, for-
mando uno o más hogares censales y siempre que dicha institución
constituya el lugar en donde residen habitualmente.

En segundo lugar se empadronará a las personas establecidas enc)
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estas instituciones, en orden de grado o de conformidad con la lis-
ta proporcionada por el responsable de la Institución..w

d) El empadronador solicitará, a las autoridades del internado o del
hospital, que designen personal del establecimiento para que cola-
bore directamente con él de tal suerte que el empadronamiento se
realice eficientemente y dentro de los días destinados para ello.

e) En el caso de granjas penales o cárceles. deben ser empadronadas
todas las personas a quienes ya se les haya dictado sentencia por
parte de las autoridades competentes.
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO

CONTROL DE RECORRIDO DEL EMPADRONADOR



El presente instructivo contiene explicaciones que es necesario que
el empadronador conozca adicionalmente a las normas establecidas en el
"Manual del Empadronador"~ las cuales seJ'efieren al formulario FC-Ol
"Control de Recorrido del Empadronador". En este formulario se recog~
rá la información necesaria para el planeamiento de un marco muestral
que servirá de base para futuras encuestas y censos de similar naturale-
za. En dicho formulario el em"padronador hará un detalle de sus activi-
dades diarias en su sector de empadronamiento y al final del período cen-
sal lo entregará a su respectivo supervisor.

INSTRUCCIONES PARA EL LLENAf)O DEL FORMULARIO FC-Ol
"CONTROL DE RECORRIDO D::EL EMPADRONADOR"

Numeración del formulario:

I En e.l margen ~uperior derecho del formulario aparece un cuadro
1- -= -de- --::1 para anotar el número del mismo. En el primer

espacio el empadronador deberá anotar el número correlativo según sean
los formularios que vaya utilizando en su sector de empadronamiento. El
segundo espacio de dicho cuadro, se utiliza al finalizar el empadrona -
miento de su sector, y sirve como control para evitar extravíos de lapa-
pelería; por ejemplo:. si al terminar su sector de empadronamiento ha u-
tilizado 6 formularios de " C.ontrol de Recorrido del Empadronador", en-

tonces llenará este segundo espacio con el número 6 en todos los formu-
larios utilizados .

Código Cartográfico:

Al iniciar la enumeración el empadronador anotará en la parte su-
perior, el mismo código que aparece en el material cartográfico de su
sector y en la carátula del cartapacio censal; anotará además el nombre
del departamento y municipio en donde está localizado el sector de em-
padronamiento así como el nombre del empadronador.

Nú~e-ro de orden (Columna I

El empadronador anotará. el número de orden correlativo confor-
me realiza las visitas, de acuerdo al recorrido que va efectuando dentro
de su sector~ Este número deberá. ser e¡ mismo que utilizará para iden-
tificar el local en el material cartográfico, se trate o no de un local de
habitación. El único caso en donde el número de orden del local visita-
do se repetirá. varias veces, es cuando éste sea un local de habitación
con dos o más hogares.
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Fecha ( Columna 2)

Anote la fecha en que realiza la visita al local.

Dirección ( Columna 3 )

En esta columna el empadronador anotará la dirección exacta en
donde se encuentra ubicado el local con el mayor número de datos de lo-
calización posible, nombre o número de la calle o avenida, el número
de, apartamento o casa, zona, barrio, cantón y otras identificaciones a-
dicionales.

En los sectores rurales la dirección será identificada según lo ex-
prese el informante de tal manera que sea facilmente identificable en fu
turos estudios o investigaciones.

Con local de habi taci6n ? (Columnas 4 y 5)

De acuerdo a la definición de "Local de Habitación" expresada en
la página 23 del Manual del Empadronador, marcará una "XI' en el
cuadrito de la columna (4) cuando el local esté total o parcialmente ha-
bitado por personas.

En caso contrario marcará una 'IX", en el cuadrito de la columna
(5) y anulará con una línea el resto del renglón de que se trate.

El local de habitación es particular o colectivo? (Columnas 6 y 7)

De acuerdo a las definiciones de: "Local de habitación II página 23

y "Local de habitación colectivo" Anexo 1 del Manual del Empadronador,
marcará una 'IX" en la casilla correspondiente.

u ocupado con personas presentes? (Columnas 8, 9 y 10)

En estas columnas se investiga si el local de habitación,
mento de la visita, se encuentra ocupado o desocupado.

al mo-

Es importante que el empadronador se informe por todos los me-
dios posibles (vecinos, alcaldes auxiliares, personas conocidas, tiendas
cercanas, etc. ) si el local de habitación está ocupado o desocupado, de
acuerdo a las siguientes definiciones:
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~~cal de habitación desocupado (Columna 8)1.

Es aquel que no está habitadoyque;'no presenta características de

ocupación tales como existencia de enseres domésticos, muebles,
animales, etc. Si se encuentra desocupado marque una "X" .:-n la
columna (8) y proceda a llenar ufia boleta censal, anotando su res-

pectivo número en la columna (14).

Local de habitación ocupado con personas ausentes (Columna 9)2.

Es aquel que se encuentra ocupado pero que al momento de la vi-
sita, las personas que lo habitan están temporalmente ausentes.

En este caso marque una "x" en la columna 9, llene una boleta
censal con la información que le sea posible. anote en la columna
( 14) el número que le correspondió a dicha boleta y haga las visi-
t9-S adicionales que sean necesarias a fin de completar la informa-
ción requerida utilizando las columnas (15) y (16) para anotar las
fechas en que serán realizadas dichas visitas.

(Columna 10)Local de habitación ocupado con personas presentes3.

Es aquel que al momento de la visita se encuentra ocupado por u-

na o más personas y que al menos una de ellas está capacitada pa-
ra dar la información censal.

En este caso marque una IIXfl en la columna (10). llene el resto de
la información requerida en el renglón y haga una boleta censal.

Número de personas residentes (Total, Hombres, Mujeres) (Columnas

11, 12 y 13)

De acuerdo a la definición de lo que es población residente expre-
sado en la página 55 del Manual del Empadronador, se anotará la in-
formación en las columnas respectivas, tomando en cuenta que la suma
de "hombres" columna :12) y "mujeres" columna (13) debe ser igual al

"total" columna (11).

Boleta número (Columna 14)

En esta columna se anotará el número de la boleta censal de cada
uno de los hogares y de los locales de habitación que se encuentren en
su sector de empadronamiento, ya sea que estén ocupados con personas
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con personas temporalmente ausentes o desocupadospresen tes.

Tenga presente que no llenará beleta censal. únicamente cuando en
el local visitado no exista un local de habitación.

Estas columnas se utilizarán únicamente cuandofue marcada con una'I'X"

en la columna (9) HLocal de habitación ocupado con personas ausentes";
el empadronador registrará la fecha en que hará la primera revisita al
hogar censal (columna 15).

Si fuera necesaria una segunda o más revisitas se utilizarán las
columnas (16) y (17).

Cuando haga la revisita de los locales de habitación que están pen-
dientes de completar información y encuentre informante calificado, pro-
ceda a marcar una "x" en la columna (10) y anote la información requeri-
da en las columnas (11), (12) y (13); tomando en cuenta que no debe borrar
la "x" de la columna (9) marcada al hacer la primera visita, ya que esto
permitirá establecer que en ese hogar ya se completó la información. En
el caso de encontrar más de 1 hogar en dichos locales, proceda a repetir
en la columna (1) "Número de Orden", el mismo número que le corres-
pondió al local en la primera visita. tantas veces como número de hoga-
res se encuentren en el mismo; respecto al número de la boleta del se-
gundo hogar, será el que le sigue al de la boleta del último hogar visita-
do de acuerdo con su control de recorrido.

Q!?servaciones (Columna 17)

Escriba en este espacio toda aquella información que considere útil
para la supervisión y control del empadronamiento. Especialmente de
los casos en los que NO se obtuvo información; así como de las sucesivas
revisitas que sea necesario realizar.
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USTA ALFABETICA DE MUNICIPIOS DE IA REPUBUCA DE GUATEMALA y

DEPARTAMENTOS A QUE CORRESPONDEN

Municipio Departamento -Municipio Departamento

-A- -c-

Acatenango
Agua Blanca

AguacatAn
Almolonga
Alotenango
AmatitlAn
Antigua Guatema
Asunci6n Mita

Atescatempa
Ayutla

Quiché
Chimaltenango
Guatemala
Quiché
Chiquimula
Santa Rosa
Alta Verapaz
Guatemala

Sacatepéquez
Quezaltenango
Alta Verapaz
Quezaltenango
Huehuetenango
Jutiapa
Chimaltenango
San Marcos
Huehuetenango
S ololá

-8-

Barberena
Barillas

Santa Rosa

Huehuetenango

-c-
Quezaltenango

Zacapa
Quezaltenango
Alta Verapaz

Quezaltenango
Chiquirnula
Quiché

Quezaltenango
Santa Rosa
San Marcos
Alta Verapaz

Quiché
Retalhuleu

Huehuetenango
Suchitepéquez
Quiché

Chiquimula

Chichicastenango
Chimaltenango
Chinautla

Chinique
Chiquimula
Ch~quimulilla
Chisec
Chuarrancho
Ciudad Vieja

Coatepeque
Cobán
Colomba

Colotenango
Comapa
Comalapa
Comitancillo

Concepci6n
Concepci6n
Concepci6n Clli

quirichapa
Concepci6n Las

Minas
Concepci6n Tu-

tuapa
Conguaco
Cuilapa
Cubulco
Curién
Cuilco

Cuyotenango

San Marcos

Jutiapa

Santa Rosa

Baja Verapaz

Quiché

Huehuetenango

Suchitepéquez

Cabañas
Cabricán
Cahab6n

Cajolá
Carnotán
Canillá
Cantel
Casillas
Catarina
Chahal

Chajul
Charnperico
Chiantla
Chicacao
Chiché

-D-

Dolores Petén
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Chimaltenango
Jutiapa
Huehuetenango
Quezaltenango
Sacatepéquez
Guatemala

~ Sacatepéquez
Jutiapa
Jutiapa
San Marcos



M unici"pio DepartamentoMunicipio Deoartamento

-H--E-

Huité Zacapa

-1-

Ipala

Ixchiguán

Ixtaguacán

Iztapa

Jutiapa
Retalhuleu
Baja Verapaz
Izabal
El Progreso
Quezaltenango
El Progreso
Jutiapa
San Marcos
San Marcos
E s cuintla
Chiquimula

Chiquimula
San Marcos
Huehuetenango
Escuintla

-J-

Jacaltenango

Jalapa

Jalpatagua

Jerez

Jocotán

Jocotenango

Joyabaj

Jutiapa

San Marcos
Zacapa
Chimaltenango
San Marcos

Huehuetenango

Jalapa

Jutiapa

Jutiapa

Chiquimula

8acatepéquez

Quiché

Jutiapa

El Adelanto
El Asintal
El Chol
El Estor
El Jícaro
El Palmar
El Progreso
El Progreso
El Quetzal
El Rodeo
Escuintla

Esquipulas
Esquipulas Palo

Gordo
Estanzuela
El Tejar
El Tumbador

-F-

-1-Petén

E s cuintla

Huehuetenango

Quezaltenango

Escuintla

Huehuetenango

Petén

Alta Verapaz

San Marcos

Zacapa

Izabal

Izabal

Quezaltenango
Guatemala

Flores
Flores Costa CQ

ca

Fraijanes
Fray Bartolomé

de las Casas Alta Verapaz

-G-

Quezaltenango

Baja Verapaz

Zacapa

Escuintla

Guatemala

Santa Rosa

La Democracia
La Democracia
La Esperanza
La Gomera
La Libertad
La Libertad
Lanquín
La Reforma
La Uni6n
Livingston
Los Amates

Génava
Granadas
Gualán

Guanagazapa
Guatemala

Guazacapán -M-

Magdalena Mil
pas Altas

Malacatán
Malacatancito

-H-

Huehuetenango
Quezaltenango

Huehuetenango

H ui tán

Sacatepéquez
San Marcos

Huehuetenango

140



Municipio DepartamentoDepartamentoMunicipio

-p-

Escuintla
Jalapa
Suchitepéquez

Fetén

Guatemala

Totonicapán

Jalapa
Izabal

El Progreso

Jutiapa

Masagua
Mataquescuintla
Mazatenango
Melchor de Men-

cos
Mixco

Momostenango
Monjas
Morales
Morazán

Moyuta

-N-

E s cuintla
Sololá
Alta Verapaz

Chimaltenango
Jutiapa
Sacatepéquez
Chimaltenango
Quiché
Suchitepéquez
Chimaltenango
Guatemala
C himal tenang o
Fetén

Suchitepéquez
Sololá

Quiché

Huehuetenango

San Marcos

Santa Rosa
Izabal

Baja Verapaz

Palín

Panajachel
Panz6s
Parramos
Pasaco
Pastores
Patzicía

Pat~ité
Patulul
Patzún

Petapa
Pochuta

Poptún
Pueblo Nuevo
Pueblo Nuevo VJ:

ñas
Puerto 'Barrios
Purulhá

Retalhuleu -Q-

Santa Rosa Quezada

Quezaltenango

Quezaltepeque

Jutiapa
Quezaltenango
Chiquimula

Nahualá
N ebaj
Nent6n
Nuevo Progreso
N uevo San car-

los
Nueva Santa R.Q

sa
Nueva Concep-

ci6n Escuintla

-R-

Rabinal

Retalhuleu

Río Blanco

Río Bravo

Río Hondo

Oc6s

Olintepeque

Olopa

Oratorio

Ostuncalco

San Marcos
Quezaltenango
Chiquimula
Santa Rosa
Quezaltenango

Baja Verapaz
Retalhuleu
San Marcos

Suchitepéquez
Zacapa

-8--p-

San Agustfn Aca -

saguastlán
San Andrés
San Andrés Itzapa

San Marcos
Guatemala El Progreso

Petén
Chimaltenango

Pajapita

Palencia

Palestina de los

Altos Quezaltenango
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Mu!};iGJ:ipioMunicipio Departamento Departamento

-8--8-

Quiché

Sololá

Retalhuleu

Totonicapán

Sacatepéquez

Huehuetenango

Quiché

El Progreso

Sololá

San Marcos

Suchitepéquez
Totonicapán

Quiché

Sacatepéquez
Fetén

Suchitepéquez

Jalapa

Quezaltenango

El Progreso

San Marcos

San Andrés Saj-
cabajá

San Andrés Sem.§:
tabaj

San Andrés Vill.2.
seca

San Andrés Xecul
San Antonio Aguas

Calientes
San Antonio Huis-

ta
San Antonio Ilote-

nango
San Antonio La

Paz
San Antonio PalQ

pó
San Antonio Sac.2.

tepéquez
San Antonio Sucl!i

tepéquez
San Bartolo
San Bartolomé Jo-

cotenango
San Bartolomé M!!

pas Altas
San Benito
S an Bernardino
San Carlos Alza-

tate
San Carlos Sija
San Cristóbal Ac.2.

saguastlán
San Cristóbal Cu-

cho
San Crist6bal To-

tonicapán
San Cristóbal Ve-

rapaz

Totonicapán

San Diego Zacapa
San Felipe Retalhuleu
San Francisco Petén
San Francisco El

Alto Totonicapán
San Francisco La

Uni6n Quezaltenango
San Francisco Z§:.

potitlán Suchitepéquez
San Gabriel Suchitepéquez
San GasparIxchil Huehuetenango
San Jacinto Chiquimula
San Jer6nimo Baja Verapaz
San José Petén
San José Acatem-

pa Jutiapa
San José Chacayá Sololá
San José del Golfo Guatemala
San José El Idolo Suchitepéquez
San José La Arada Chiquimula
San José Ojetenam San Marcos
San José Pinula Guatemala
San José Poaquil Chimaltenango
San José (Puerto) Escuintla
San Juan Atitán Huehuetenango
San Juan Bautista Suchitepéquez
San Juan Cotzal Quiché
San Juan Chamelco Alta Verapaz
San Juan Ermita Chiquimula
San Juan Ixcoy Huehuetenango
San Juan La Lagu-

na Sololá
San Juan Sacatep§.

quez Guatemala
San Juan Tecuaco Santa Rosa
San Lorenzo San Marcos
San Lorenzo Suchitepéquez
San Lucas Sacat§.

péquez SacatepéquezAlta Verapaz

142



Municipio D e partamentb Municipio Departamento

-8- -8-

Sololá

Huehuetenango
Jalapa

Guatemala

San Marcos

Santa Rosa

San Lucas Toli
mán Sololá

San Luis Petéri
San Luis Jilote-

peque Jalapa
San Manuel Ch~

parrón Jalapa
San Marcos San Marcos
San Marcos La

Laguna Sololá
San Martín Jilo-

tepeque Chimaltenango
San Martín Sac~

,
tepequez

San Martín ZapQ
titlán

San Mateo
San Mateo Ixta -

tán
San Miguel Aca-

tán
San Miguel Chi -

caj
San Miguel Due-

ñas
San Miguel Ixta-

,
huacan

San Miguel Panán
San Miguel Sigüi-

lá
San Pablo
San Pablo Jocopi-

las
San Pablo La LagQ

na Sololá
San Pedro Ayanpuc Guatemala
San Pedro Carchá Alta Verapaz
San Pedro Jocopi-

las

Huehuetenango
Huehuetenango

Quezaltenango
San Marcos
Guatemala
Retalhuleu

Retalhuleu

Quezaltenango

Huehuetenango Huehuetenango

Huehuetenango Huehuetenango

Baja Verapaz

Sacatepéquez

Escuintla

Fetén

Huehuetenango

Chimaltenango

Huehuetenango

Suchitepéquez

San Marcos

Suchitepéquez

Quezaltenango
San Marcos

8acatepéquez

Sololá
Suchitepéquez

Jutiapa

Sololá

Guatemala
Quiché

s an Pedro La ~

guna
San Pedro Necta
San Pedro Pinula
San Pedro Sacat§..

péquez
San Pedro Sacat§..

péquez
San Rafael Las Fl.Q

res
San Rafael La In-

dependencia
San Rafael Petzal
San Rafael Pie de

La Cuesta
San Raimundo
San Sebastián
San Sebastián -

Coatán
San Sebastián Hu§..

huetenango
San Vicente Paca-

ya
Santa Ana
Santa Ana Huista
Santa Apolonia
Santa Bárbara
Santa Bárbara
Santa Catarina BE:.

rahona
Santa Catarina I~

tahuacán
Santa Catarina

Mita
Santa Catarina

Palop6
Santa Catarina

Pinula
Santa Clara La

Laguna Sololá
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-8-

s uchi te péquez

El Progreso

Sololá
Chimaltenango

Quiché
Huehuetenango

Sololá

Retalhuleu

Samayac
Sanarate
Santiago Atitlán

Santiago ChimaJ
tenango

Santiago Sacat§.
péquez

Sansare

Sayaxché
Senahú
Sibilia
Sibinal

Sipacapa
Siquinalá
Soloma
Sololá

Sumpango

Santa Rosa

Alta Verapaz

Huehuetenango

Escuintla

Totonicapán

Sacatepéquez
El Progreso
retén
Alta Verapaz

Quezaltenango
San Marcos
San Marcos
Escuintla

Huehuetenango
Sololá

Sacatep~quez

8acatepéquez
-T-

Sololá
San Marcos
Alta Verapaz
San Marcos
Alta Verapaz
Santa Rosa

Totonicapán

Sacatepéquez

Santa Rosa

Chimaltenango

Huehuetenango

Zacapa

San Marcos

Escuintla

Sololá

Santa Rosa

Tacaná
Tactic

Tajumulco
Tamahú
Taxisco

Tecpán Guatem.2.
la

Tectitán
Teculután

Tejutla
Tiquisate
Todos Santos C.!!

chumatán

Totonicapán
Tucurú

8uchitepéquez
Huehuetenango
Totonicapán
Alta Verapaz

Sacatepéquez

Santa Cruz Balan

yá
Santa Cruz del

Quiché
Santa Cruz La

Laguna
Santa Cruz Muluá
Santa Cruz N aran

jo
Santa Cruz Vera-

paz
Santa Eulalia
Santa Lucía CQ!

zumalguapa
Santa Lucía La

Reforma
Santa Lucía Mil

pas Altas
Santa Lucía Ut..s

tlán
Santa María Ch.l

quimula
Santa María de

Jesús
Santa María Ix-

huBtán
Santa María Vi-

sitaci6n
Santa Rosa de L.l

ma
Santo Domingo S.1!.

chitepéquez
Santo Domingo ~

nacoj
Santo Tomás La Jl

ni6n

Sacapulas
Salamá
Salcajá

Suchitepéquez
Quiché
Baja Verapaz
Quezaltenango u s pantán

Usumatlán
Quiché

Zacapa
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-v- -z-

Villa Canales
Villa Nueva

Guatemala
Guatemala

Zacapa

Zacualpa

Zaragoza

Zapotitlán

Z unil

Zunilito

Zacapa

Quiché

Chimaltenango

Jutiapa

Quezaltenango

8uchitepéquez

-y-

Yepocapa
Yupiltepeque

Chimaltenango
Jutiapa
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